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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el R ey  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sernas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), por Real decreto expedido en 
San Ildefonso con fecha 10 del actual, se ha dignado nom
brar á D. Salvador Casadas y Pagés, Obispo de Céramo in 
partibus infidelium y Administrador Apostólico de Urge!, 
para la Iglesia y Obispado de esta diócesis, vacante por fa
llecimiento de D. José Caixal y Estradé.

Y habiendo sido aceptado dicho nombramiento, se es
tán practicando las informaciones necesarias para hacer la 
presentación á Su Santidad. - ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Intentada inútilmente por dos veces consecutivas pú

blica licitación con el fin de contratar los materiales que 
se consideran necesarios para continuar las obras de rehabi
litación de la Casa-galera de Alcalá de Henares:

Visto lo dispuesto en el párrafo octavo, art. 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción para que contrate sin las solemnidades de las subastas 
y remates públicos los materiales necesarios para conti
nuar las obras de rehabilitación de la Casa-galera de Al
éala de Henares.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Franciisc©

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: El servicio de fumigaciones y medicamen

tos en los lazaretos súcios y de observación, que viene r i 
giéndose por la orden del Gobierno de la República de 28 
de Marzo de 1873, Real orden da 23 de Junio de 1875 y 
órdenes de la Dirección general de 8 de Julio y 7 de Se
tiembre de 1875, es susceptible de una reforma que con 
urgencia reclaman el interés del público y las prescripcio
nes de la ciencia.

Las fumigaciones á las personas no pueden tener más 
efecto que en sus vestidos, y en cambio hasta pueden ser 
nocivas á la salud; es más conveniente y más eficaz su 
desinfección por medio de la m uda de ropas y los baños. 
La cantidad y forma del pago de este servicio es excesiva 
y desigual por el poco precio que en el comercio tienen las 
materias desinfectantes, y por la distinta aplicación del 
servicio para los efectos de su abono.

Por estas consideraciones, S. JVI. el R ey (Q. D. G.) se

ha servido disponer que en adelante se observen las siguien
tes reglas:

Lazaretos súcios.

1.a Para la debida desinfección de los buques que sin 
novedad en la salud y en buenas condiciones higiénicas 
lleguen á estos lazaretos, el Médico de la consigna ó depar
tamento correspondiente dispondrá y presenciará la apli
cación escrupulosa de dos fumigaciones.
, Estas fumigaciones tendrán lugar: la primera, inmedia

tamente después del desembarque del pasaje y de los indi
viduos de la tripulación que no sean necesarios á bordo 
para el cuidado de la nave y de la descarga de los géneros 
contumaces; y la segunda, al terminar la cuarentena y 
ántes de volver á bordo el pasaje y la tripulación.

En caso de haber sufrido el buque accidente sanitario 
sospechoso, ó no ser satisfactorias sus condiciones higiéni-r 
cas, se aplicarán las fumigaciones que sean necesarias á 
juicio del Médico.

2.a Se empleará la fórmula de cloro designada en la 
farmacopea española vigente para las fumigaciones del 
buque y para las mercancías y ropas que no puedan ser 
alteradas por los gases. Las demás se lavarán ó expondrán 
al aire libre, según sus condiciones.

3.a Para cada 1.000 cueros al pelo se aplicarán cinco 
fórmulas, y las que correspondan á los demás efectos y al 
buque, teniendo en cuenta que cada una es suficiente para 
desinfectar 700 piés cúbicos.

4.a Las fumigaciones se aplicarán por los guardianes 
de salud.

5.a La desinfección de las personas se practicará sólo 
de la manera siguiente:

Acto seguido del desembarque, entregará cada indivi
duo á los expurgadores del lazareto las mudas limpias que 
hayan de usar durante la cuarentena, cuyos expurgadores 
las colocarán convenientemente en un almacén de fumi
gación, y se expondrán á la acción de los gases durante 
un cuarto de hora. Terminada esta operación, las entre
garán á los respectivos interesados; y estos, después de un 
baño ó lavadura general, se pondrán la ropa limpia, entre
gando la otra á los expurgadores para su desinfección.

Las prendas de lana quedarán en fumigación todo el 
tiempo que corresponda al equipaje, y la blanca ó interior 
se lavarán colará, á juicio del Médico.

6.a La Dirección general contratará desde luego el su
ministro de materias para las fumigaciones por medio de 
subasta pública, con cargo al presupuesto del ramo.

7.a Cada lazareto tendrá tres botiquines para las con
signas de patente apestada, súcia y de observación al cui
dado de los Médicos respectivos, y su importe se satisfará 
con aplicación al material de los establecimientos..

8.a Según lo dispuesto en la regla 16 de la R,eal orden 
de 25 de Abril de 1867, en cada buque cuarer.itenario se 
embarcarán dos guardianes de salud, y estos, igualmente 
que los expurgadores, percibirán 3 pesetas diarias.

Este gasto, como ocasionado por la aplicación de medi
das higiénicas y con arreglo á lo prescrito em las adverten
cias finales de la tarifa aneja á la ley de Sanidad, será sa
tisfecho por los Capitanes de los buques c, casas consigna- 
tarias.

Lazaretos de observacicm.
1.a Para la desinfección de los bizques que se destinen 

á estos lazaretos, se seguirá el procedimiento marcado en 
la regla 3.a de la Real orden de 5 <d.e Junio de 1872.

Los Directores de los puertas se proveerán de los in 
gredientes para las fumigaciones, con cargo ai material de 
la dependencia, y las aplicará, á presencia suya ó la del 
Médico segundo el guardián de á bordo.

2.a En cada buque cuar^ntenario se embarcara un solo 
¡ guardián, que percibirá 3 pesetas diarias, pagadas por los

Capitanes ó casas consignatorias del misino modo que en 
los lazaretos súcios.

Quedan derogadas por ia presente todas > las disposicio
nes anteriores relativas á este servicio; y suprimido, por 
consecuencia de las precedentes reglas, el pago de 2 pesetas 
que se venia satisfaciendo por la fumigación de cada per
sona y sus equipajes.

De Real orden lo digo á Y. S. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 18 de Setiembre de 1879.

SIL VERA.

Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de—

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista una instancia de la easa Lai ños é 

hijos, de Málaga, solicitando se habilite el punto d e Rio 
Guadiaro, en aquella provincia, para la descarga de trigos 
extranjeros, practicando el despacho un empleado de la 
Aduana de Estepona; en atención á que entre las n lejoras 
introducidas en la comarca por los interesados exis te una 
fábrica de harinas en el sitio denominado «El Tes orillo,* 
para cuyo abastecimiento no será suficiente en los— años de 
escasa cosecha la producción de la misma comarca por lo 
que desean adquirir la primera materia cuando se & nece
sario en los vecinos puertos de Marruecos y Argeli a, y con
ducirla directamente á la boca del rio Guadiaro:

Vistos los informes emitidos por el Jefe econ» omico de 
la provincia de Málaga, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que Rio Guadiaro es un pur Ro habili
tado para el embarque y desembarque de frute >s del país 
con documentación de la Aduana de Marbella ó Estepona, 
ó sea un Fielato-Aduana de cuarta clase de los muchos por 
donde se ha autorizado la. práctica de ciertas operaciones 
de carga y descarga, necesarias al comereio, pero que no 
tienen importancia rentística:

Considerando que en tales condiciones n o es prudente 
permitir el despacho de trigo extranjero,.qu e adeuda á su  
introducción en España no muy reducidos ( lereclios a ra n 
celarios , en una abierta y mal vigilada pía ya como e s la 
de Rio Guadiaro;

Y considerando que,,, sin embargo, la m .arcada inf iuen- 
cia que el establecimiento de una fábrica tan impo' rtante 
como la de que se trata ha de ejercer en e 1 desarrolla de la 
industria del país aconseja facilitar el, más económico 
trasporte del trigo extranjero al punto r ionde ha «de bene
ficiarse;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. E ., se ha dignado resolver:

1.® Que se amplíe la habilitación de la Aduauia de E s- 
tepona, en la provincia de Málaga, para la im portación de 
trigos procedentes del extranjero.

2.® Que la habilitación del punto de Rio Guadiaro, en 
la misma provincia* 'se amplíe igualmente par a la descarga 
de dicho artículo, ebespues que haya pagado, los derechos 
de Arancel en la Aduana de Estepona, po r analogía á lo 
dispuesto por Reul orden de 10 de Mayo do 1876, que con
cedió la conducción de aiúcares extranjeros á la playa de 
la Sahimüa.

Y 3.° Que el pago de las dietas que devengue el em 
pleado, de la Aduana de Estepona que asista al punto de 
Rio Guadiaro cuando lo requieran las operaciones de des
caiga por cabotaje que se autorizan, así como euulquiara 
'otro gasto que ocasio&e la habilitación■, sea. de cuenta de

los solicitantes.
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De Real órden lo digo á V. E. para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Setiembre de i 879. ORQVIO.
Sr. Director generral de Aduanas.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D . A n 
tonio  Sánchez Milla, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer vuelva á encargarse de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, confiada á V . E. durante su au
sencia; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que Y. E. ha desempeñado el m encionado cargo.

De Real órden lo digo á V. E. p ara su  conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á  Y . E. muchos años. 
Madrid -19 de Setiembre de 1879. OROVIO.
<Sr. D. Fernando Gos-Gayon, Subs ecreiario de este M inis

terio, y  Director general in terina de lo Contencioso del 
Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES REFERENTES AL PERSONAL, DICTADAS POR EL 
RAMO DE GRACIA W JUSTICIA EN EL MES DE AGOSTO ÚLTIMO.

E n l.°  Real orden declarando con derecho á indemni
zación al propietario del oficio de Escribano público de 
Pinar del R io , Cuba, B. Francisco Solano Ramos.

En 5. Real orden concediendo un año de licencia por 
enfermo al Notario de Peñuelas, en Puerto-Rico, D. Cár- 

JosvGavarain.
En 9. Real orden mandando expedir Real cédula de 

j  mupietario de un oficio de Procurador de la Habana á fa -  
v  Q-r de Dc Fernando Zariche y Corona.

Ika id. Real órden mandando expedir Real cédula de 
pi •Quietarlos de un oficio de Procurador de la villa de Gtii- 
n< á favor de los menores D. Prudencio Antonio y Don 
Ni dolás del Rey y Trujillo.

En 48. Real órden ^concediendo seis meses de licencia  
pai la Península á D. Andrés Sitjar, Magistrado de la 
Au üencia  de Manila.

í  ha id. Real órden aprobando el anticipo de licencia con- 
ced: ido por el Gobernador general de la isla de Cuba á Don 
Mig m*el de Aldecoa, Juez del distrito-de Jesús y María de la 
H at ana, y disponiendo que dicho anticipo se entienda por 
seis meses.

Ez i id. Real órden aprobando el nombramiento de Don 
Anto nio Ma jarréis para servir interinamente una plaza de 
Abog ado fiscal de la Audiencia de Manila.

En id. Real órden aprobando el nombramiento de Don 
Anto: aicC orin, Promotor fiscal del distrito de Tondo, pa
ra ser vir interinamente una plaza de Abogado fiscal de la 
Audiei aeia de Manila.

En i Real órden aprobando el nombramiento de Don 
Joaquii  ̂ María Llacer, Promotor fiscal de Capiz, para ser
vir inte finamente una plaza de Abogado fiscal en la Au
diencia i intes mencionada.

En id. Real órden aprobando el nombramiento de Don 
Félix Gai roía Gavieres para servir interinamente la Pro- 
motoría fi íseal del distrito de Tondo. 
ti En id. Real órden aprobando el nombramiento de Don 
Mariano ^ Yllarin para servir interinam ente la Promotor! a 
fiscal de Si iríg&o.

En id. i Real órden aprobando el nombramiento de Don 
Manuel Gar cía  y  García, Promotor fiscal de Islas Batanes, 
para servir i interinamente la Promotoría de Capiz.

En id. R sal órden disponiendo se aumenten tres plazas 
de Procuradores para los Juzgados de la Habana, y se pro
vean conforn le á lo dispuesto en el art. 14£ de la Real 
cédula de 18511 

En id. Rea 1 órden concediendo un año de licencia por 
enfermo al Escribano público y Notario de Pinar del Rio. 
Cuba, D. D om ingo Yors y Perdomo.

En 14. Real orden concediendo seis meses de licencia 
para la Península á D. Tomás Santiyan, Juez de Samar.

En 17. Real ór den disponiendo que la próroga de em 
barque concedida á D. Julio Romero, Registrador de la 
propiedad de San Juan Bautista de Puerto-Rico, se entien
da ampliada hasta el día 23 de Setiembre próximo.

En id. Real órden concediendo próroga de embarque 
por término de un mes á D. Eduardo Jaén, Registrador de 
la propiedad electo de Mayagüez, en Puerto-Rico.

En 23. Real órden desestimando la instancia de D. José 
Lorva, Escribano de Cámara de la Audiencia de la Habana, 
para que se concediese á su hijo D. José Agustín la gra
cia de poderlo sustituir como auxiliar en el referido 
cargo.

En id. Real órden concediendo cuatro meses de próro
ga de licencia á D. Federico García Reguera, Magistrado 
fl'e la A udiencia de Manila.

En id. Real órden concediendo dos meses ele próroga

de licencia á D. Leandro Prieto y Pereira, Promotor fiscal 
del distrito Norte de Man tanzas, Cuba.

En 26. Real órden admitiendo la renuncia de su cargo 
al Medio-Racionero de la Catedral de Puerto-Rico B. Ma
riano Páramo.

En id. Real órden prorogando por 45 dias el término 
de embarque á D. Rafael Rom eu, Secretario de gobierno 
de la Audiencia de Puerto- Rico.

En 87. Real órden nombrando para el Juzgado del dis
trito Norte de Matanzas á D. Prudencio Martin, Juez elec
to de Ponce, en Puerto-Rico.

En 88. Real órden nombrando á D. Angel Avilés, Ofi
cial de este M inisterio, para que forme parte de la Comi
sión m ixta encargada de formular las reglas necesarias á 
fin de que los funcionarios de la carrera judicial puedan 
servir indistintam ente en la Península y en Ultramar.

En 31. Real órden aprobando el decreto del Goberna
dor general de Filipinas, que dispuso se considerase mate
rialmente posesionado del Juzgado de Islas Batanes á Don 
Joaquin Beneyto desde el dia en que le fué trasladada la 
Real órden de su nombramiento.

En id. Real órden aprobando el nombramiento de Don 
Joaquin Beneyto para servir interinamente al Juzgado de 
Nueva Vizcaya, en Filipinas.

En id. Real órden aprobando el anticipo de licencia  
concedido por el Gobernador general de Filipinas á D. Joa
quin Beneyto, y disponiendo que dicho anticipo se entienda 
por ocho meses.

En id. Real órden aprobando el nombramiento de Don 
Eulogio Andújar y Checa, Promotor fiscal de Calamia- 
nes, para servir interinamente el Juzgado de Cavite.

En id. Real órden aprobando la próroga de 45 días para 
empezar á hacer uso de licencia concedida por el Gober
nador general de Cuba á D. Em ilio Valdés y  Sotoca, Pro
motor fiscal de Baracoa.

En id. Real órden concediendo dos meses de próroga 
de licencia á D. Mariano García Meriel, Juez de Mayagüez, 
Puerto-Rico.

En id. Real órden concediendo dos meses de próroga 
de licencia á D. Cárlos García Puelles, Promotor fiscal de 
San Germán.

CONSEJO DE E S T A D O .
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en ún i
ca instancia entre partes, de la una el Licenciado D. Ma
nuel Ortiz de Pinedo, á nombré de D. José Morales García, 
demandante, y de la otra la Administración gerieral, de
mandada, representada por mi Fiscal, sobre que se sosten
ga al interesado en la posesión de 8.500 fanegas de terre
no procedentes de los Propios de la R iva de Saeiices, ó se 
anule la venta.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 19 de Noviembre de 1861 fué rematada á favor 

de B. Alejandro Hernández la linca marcada con el núm e
ro 5.368, y las restantes á favor de D. Juan Ramón Maldo- 
nado, señaladas en los inventarios con los números 5.373- 
al 5.377, 5.379 al 5.384 y 5.388 al 5.390:

Que Hernández abonó el importe del primer plazo en 
88 de Diciembre de 1861, y  traspasó lafinca en 15 de E ne
ro de 1868 á Maldonado, quien en el mismo dia realizó el 
pago correspondiente á las demás fincas, por lo que el Juez 
de primera instancia interino de Guadalajara, en repre
sentación de la Hacienda, otorgó á su favor escritura de 
venta de todas, habiendo tomado posesión en 8 de Febrero, 
quieta y pacíficamente, sin contradicción alguna:

Que por escritura de 88 de Marzo del mencionado 
año 1868 Maldonado enajenó la mitad de los terrenos á 
D. José Morales, que adquirió la restante propiedad en 7 de 
Abril ele 1863 de D. Dármelo Sanz y Otros á quienes se la 
había enajenado el referido Maldonado en 86 de Marzo 
anterior: que de las anteriores escrituras de cesión se tomó 
razón en el libro de Propios de la Administración econó
mica de G uadalajara, y que la Hacienda se entendió desde 
entonces co n  el cesionario Morales para el cobro de los pla
zos vencidos:

Que en 1*8 de Febrero de 1867, en vista de una instan
cia dirigida á su Autoridad por D. José Morales y  García, 
instancia que no obra en el expediente, el Gobernador de 
Guadalajara, conformándose con lo propuesto por la Adm i
nistración ele Ha cienda pública de aquella provincia, dispuso 
que el Ingeniero Jefe de Montes de la misma procediese á 
la medición y deslinde de las 15 piezas compradas al Es
tado por el so lic itan te , levantando el acta oportuna para 
que recayese la reso lución procedente:

Que en 18 de Abr il y 10 de Mayo el Ingeniero informó 
que faltaban al comprador 690 fanegas y 11 celemines, y 
en su concepto debieran' dársele los baldíos del Llanillo y  
la Cabeza, los Picazos, la s Arrastraderas y Cabeza Ramón, 
terrenos limítrofes y de ig’ual clase que componían 680 fa
negas, por lo que propuso a' Morales cedérselos en compen
sación, y este convino, terminando así las diligencias:

Que en 14 de Abril de 1<868 el Gobernador aprobó el 
deslinde practicado, con la reserva de! derecho que pudiera

asistir á los que se considerasen agraviados, siempre que 
lo justificaran con títulos legítim os, toda vez que esta ope
ración no alteraba los lím ites dados en el anuncio de su
basta á los terrenos comprados al Estado:

Que en 6 de Mayo el Ayuntamiento de la R iva acudió 
ai Gobernador con la pretensión de que dejase á los gana
dos del pueblo pastaren los terrenos Llanillo, Cabeza y 
Arrastradora, porque no podían conceptuarse de Morales, 
y éste en 17 de Junio pidió que se compeliese pi m encio
nado Municipio á que le respetase sus derechos de dominio 
sobre las expresadas fincas:

Que el Gobernador en providencia de 84 de Noviem 
bre desestimó la instancia del Ayuntamiento, y dispuso 
que prestara el correspondiente auxilio á Morales para que 
usara libremente de dicha propiedad:

Que insistió la Municipalidad en su anterior pretensión, 
expresando que el Estado nada había vendido á Morales, 
quien en 87 de Marzo de 1869 pidió á su vez que de no 
dársele los terrenos se anulase la venta:

Que en 19 de Abril el Oficial Letrado de la Adm inis
tración, considerando que adjudicadas las fincas en 30 de 
Noviembre de 1861, la reclamación por falta de cabida se
ñalada en los anuncios de subasta no habia podido interpo
nerse legalmente en el año de 1867 como se había verifi
cado, toda vez que el término hábil habia prescrito con 
arreglo al art. 7.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
y además que los baldíos no estuvieron comprendidos en 
los anuncios, fué de parecer que se dejaran sin efecto las 
órdenes del Gobernador, se instruyese expediente para la 
investigación de los mencionados terrenos, y pasaran al 
Juzgado de primera instancia los antecedentes por si en
volvían alguna responsabilidad contra ios funcionarios que 
habían intervenido en el asunto:

Que la Junta provincial estuvo conforme con el dicta
men anterior, en cuanto á que no podia tomarse en consi
deración la solicitud de D. José Morales y García por ser 
extemporánea, y á que debia procederse á la investigación  
de los terrenos que se pretendía dar á Morales:

Que elevado el expediente á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, este Centro en órden 
de 8 de Octubre de 1874 desestimó la reclamación dc Don 
José Morales y García por extemporánea, pues la petición 
de deslinde, base de la nueva petición de Morales, habia 
tenido lugar en 1867; y por no tener el interesado perso
nalidad para con la Hacienda, declaró nulo el deslinde 
aprobado por el Gobernador en 14 de Abril de 1868, y  
mandó á la Administración económica que dispusiera lo 
conveniente á la inmediata venta ó investigación de los 
terrenos con que se trataba de efectuar la compensación: 

Que en 19 de Junio de 1876 se aizó Morales para ante 
el Ministerio tratando de probar que le asistía personali
dad para reclamar a la Administración cómo cesionario de 
todos los derechos y acciones de los primitivos comprado
res, y  sosteniendo que su reclamación se habia entablado 
en tiempo hábil, no porque negara directa ni indirectamente que solicitó el deslinde en 1867, sino porque el ar
tículo 7.° del Real decreto de 10 de Abril de 1865 se refe
ría á las ventas posteriores á su publicación, en cuya v ir
tud pedia que se le respetase en el disfrute de las 8.500 fanegas vendidas por el Estado, ó de lo contrario se de
clarase nula la venta:Que en vista de estos antecedentes recayó Real órden 
en 16 de Junio de 1877, por la cu al, tomando en conside
ración que D. José Morales y García no contrató con la 
Hacienda, ni era cesionario legal dei comprador, y por 
consiguiente carecía de personalidad para pedir la nulidad 
de la venta, y que el deslinde aprobado por el Gobernador 
se verifico fuera del plazo marcado en el art. 7.° del Real 
decreto de 10 de Julio de 1865, mas no la reclamación del 
interesado, fué desestimado el recurso de alzada, y confir
mado el acuerdo de la Dirección de 8 de Octubre de 1874. 

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Licenciado D. Manuel Ortiz de Pinedo, á nom 

bre de D. José Morales y  García, presentó ante el Con
sejo de Estado demanda, que después amplió con la soli
citud de que se revoque la Real órden de 16 de Junio 
de 1877, pidiendo asimismo que se reponga el expediente 
al estado de oir al cesionario legítim o acerca de todas las 
reclaraacienes que como tal tiene deducidas:

Que acompañó al escrito de ampliación un Boletín ofi
cial de la provincia  de Guadalajara de 4 de Setiembre 
de 1878, en el cual se anuncia la subasta de la finca núme
ro 5.378 del inventario, rematada á favor de D. Alejandro 
Hernández en 19 de Noviembre de 1861, y cedida por Her- 
nandez á Maldonado y  por Maldonado á Morales; y ex
presando que este último no tiene personalidad para re
clamar del Estado la indemnización que solicitó, toda vez 
que las cesiones no fueron hechas en tiempo h áb il, y que 
Hernández era insolvente y habia sido declarado en quie
bra por el descubierto de los plazos 8.°, 9.° y 10:

Que funda este extremo de su demanda en que la decla
ración de quiebra se ha llevado á efecto fuera del expe
diente en que reclamaba Morales y García, á quien ha de
bido concederse audiencia ántes que se dictara dicha reso
lución , y á quien la circular de 31 de Julio de 1877 estima 
suficientemente acreditada su personalidad: que ni en la 
demanda ni en su escrito de ampliación se contradice el 
hecho repetidamente afirmado de haber pedido el deslinde 
en 1867;

Y que emplazado mi Fiscal, pide que se consulte la ab
solución de la demanda y la confirmación de la Real órden 
impugnada.

Vista la ley de 1.* de Mayo de 1855, en que se dispone 
lo siguiente: «Art. l . § Se declararán en estado de venta, 
con arreglo á las prescripciones de la presente ley, todos 
los prédios rústicos y urbanos, censos y foros pertenecien
tes al Estado, á los Propios y Comunes de ios pueblos y  
cualesquiera otros correspondientes ám anos m u e r t a s ,  ya 
estén ó no mandados vender, por leyes anteriores. Ar
tículo 3.° Se procederá á la venta sacando á pública lici
tación las fincas ó sus suertes: >

Visto el Real decreto de 10 de Julio de 1865, que dice 
así: «Art. 7.° Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización solo podrán reclamar por los
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despi rfectos que con posterioridad á la tasación sufran las 
fincas por falta de sos cabidas señaladas, ó por cualquier 
otra causa j asta, en el termino improrogable de 15 dias desde el dia de la posesión. Árt. Í0. Las incidencias de 
ventas pendientes de resolución se resolverán con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos anteriores:»

Considerando que la pretensión concreta de D. José 
Morales y García en la demanda, se reduce á que se repon
ga el expediente al estado de que se le oigan todas las re
clamaciones que ha deducido, consistiendo estas en que se 
declaren suyos los baldíos que le fueron adjudicados en 
virtud de deslide, ó en otro caso se anule la venta de las 
fincas compradas á la Hacienda, y que hoy obtiene en pro
piedad como legítimo cesionario:

Considerando que la cuestión presente está reducida á 
determinar si Morales tiene personalidad para reclamar á 
la Administración, y si teniéndola presentó en tiempo hábil la solicitud de medición y deslinde:

Considerando que, aparte de si debe estimarse acredi
tada suficientemente la personalidad de Morales para re
clamar á la Administración, no podría desestimarse el re
curso de alzada por haberse verificado el deslinde fuera del 
plazo marcado en el art. 7.® del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865, si resultara que la petición del mismo deslinde se 
presentó dentro de aquel plazo; pero que este último hecho no se halla probado:

Considerando que la prueba de haber interpuesto su 
reclamación en tiempo hábil incumbe al reclamante por 
tratarse de un acto suyo, y que faltando la solicitud de 
medición y deslinde, él debió pedir en el expediente guber- 
nativo ó en el contencioso la oportuna certificación del 
registro de entrada délas oficinas de la provincia, ó la 
práctica de las diligencias que estimara conducentes á subsanar aquella falta:

Considerando que, en vez de intentar semejante prue 
ba, Morales no ha contradicho ni opuesto reparo en codo el curso del expediente gubernativo y de la discusión es
crita del contencioso á la afirmación precisa del Oficial 
Letrado, que hizo suya la Junta provincial de Ventas, y 
reprodujo como uno de los fundamentos de su acuerdo de 8 
de Octubre de 1874 la Dirección de que la petición de deslinde tuvo lugar en 1867:

Considerando que los términos de la orden de medición 
y deslinde del Gobernador, inducen á creer que recaia so
bre una instancia de fecha reciente; y que esta presunción 
jurídica se convierte en una prueba legal por la circuns
tancia de que Morales no fundó su recurso al Ministro 
de 9 de Junio de 1876, ni su demanda ante el Consejo de 
Estado en haber interpuesto su solicitud de deslinde en tal 
ó cual época, sino que aceptando con su silencio el supues
to de que fué entablada en 1867, pretendió que el Real de
creto de 10 de Julio de 4865 no era aplicable á las ventas 
anteriores, como la de estas fincas, á su publicación: 

Considerando que á tal inteligencia del decreto se opo
ne abiertamente su art. 10, que manda determinar, con 
arreglo á las diposiciones del mismo, basta las incidencias 
de ventas pendientes entonces de resolución; y que por lo tanto la instancia de medición y deslinde de Morales se presentó fuera de tiempo, pues el art. 7.° fija un plazo de 15 
dias, que se cuenta desde la publicación del décreto res
pecto de las ventas anteriores á él para reclama^ los desperfectos de las fincas por falta de sus cabidas:

Considerando que, aun entablada la reclamación en 
tiempo oportuno, sería inadmisible, como medio de subsa
nar falta en las cabidas, la cesión de unos terrenos acerca 
de los cuales no se ha instruido necesario expediente de 
investigación, y que sólo pueden adquirirse en público re
mate de la manera establecida por la legislación vigente;

Y considerando que la venta en quiebra de la finca re 
matada por Hernández, venta que Morales combate al am
pliar su demanda, ni se ha reclamado gubernativamente 
en este expediente, ni resuelto por la Real orden cuya re 
vocación s.e intenta , debiendo por lo tanto aquel punto ser 
extraño á la presente decisión contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Tomás Retortillo, Presidente; D. Miguel de los Santos 
Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D.. Estéban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan 
de Cárdenas, D. Emilio Santülan, D. Francisco La Rocha, 
el Conde de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón Campoamor y el Conde de Torreánaz, 

Vengo en absolver á la Administración de la demanda propuesta por el Licenciado D. M an u e l Ortiz de Pinedo, á 
nombre de D. José Morales y García, y en confirmar lo resuelto por la Real orden impugnada de 1877.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos setenta y nueve.=ALFONSO.=Ei Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia publica la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Julio de 1879.==Pedro*de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Bey consti
tucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
prim era y única instancia entre partes, de la una D. José 
Genaro Villanova, yen su nombre el Licenciado D. Enrique 
Baena y Villanova, demandante, y de la otra la Administración general, representada por mi Fiscal, demandada, 
sobre revocación o subsistencia de la Real orden .de 4 de 
Setiembre de 1877, por la cual se declara obligado el de
mandante ai pago del impuesto de uno por 100 sobre el

producto bruto de la riqueza minera como arrendatario de la mina Los Arrayanes, sita en el término de Linares.
Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 27 de Mayo de 1877 recurrieron al Ministerio 

de Hacienda el Marqués de Villamejor y otros represen
tantes de varias empresas mineras establecidas en la provincia de Jaén, por sí y en nombre de sus compañeros de 
industria, solicitando concertarse con la Hacienda para el 
pago del impuesto del uno por 100 sobre el-producto bruto 
de la riqueza minera correspondiente al año económico 
de 1876-77; y prévia la instrucción del expediente respecti
vo, se dictó una Real orden en 30 de Mayo del mismo año, 
declarando en principio la celebración del concierto soli
citado, fijando como tipo dej mismo Ja cantidad de 75.000 
pesetas, y autorizando á la Dirección general de Contribu
ciones para que le llevase á efecto, bajo la firma y ga
rantía de los proponentes, exigiendo á los mismos el pago 
del importe del concierto, en el acto ó en un breve plazo, y 
adoptando las medidas conducentes al mejor cumplimien
to del servicio, lo cual tuvo su debido efecto en 31 de Ju
lio siguiente, bajo las condiciones que aparecen en el acta de convenio respectiva:

Que en 24 de Diciembre sucesivo se dirigieron á la citada Dirección general de Contribuciones D. José Acosta y 
Velasco y D. Francisco de Paula de la Herrera, subroga
dos en los derechos de la Hacienda y representando á to 
dos ios mineros concertados, manifestando que autorizados por las cláusulas 3.a y 4.a del contrato para la d istri
bución de las 75.000 pesetas del concierto entre los pro
ductores mineros dé la provincia, habían reclamado dife
rentes veces de D. José Genaro Villanova la relación de los 
productos de la mina Los Arrayanes, que llevaba en arren
damiento, sin resultado, excusando dicho interesado su 
resistencia á darla en que no era él sino la Hacienda la 
obligada á pagar el impuesto del uno por 100 como dueña 
de la citada mina, y suplicaron que en su vista se deci
diese quién venía obligado á satisfacer el mencionado im
puesto en la parte correspondiente á aquella:

Que al propio tiempo el arrendatario de la mina acu
dió á la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado haciendo referencia de las comunicaciones que le 
habia dirigido el Presidente de la Comisión nombrada para 
la cobranza del impuesto del uno por 100 con el fin de que 
diese relación de los productos de la mina Los Arrayanes, 
y exponiendo que gravando la expresada contribución so
bre la riqueza y no sobre la industria, según la ley de P re supuestos de 1876 é instrucción de 11 de Abril de 1877, 
entendía que el Estado como dueño de dicha mina era el único obligado á satisfacer el mencionado impuesto:

Que la Dirección general de Contribuciones, en vista 
de lo manifestado por los representantes de los mineros 
concertados y de la comunicación elevada á la de Propie
dades y Derechos del Estado por D. José Genaro Villanova j y otros datos remitidos por esta Dirección referentes al contrato de arriendo de la mina Los Arrayanes, continuó 
la sustanciacion del expediente; y de conformidad con el 
mismo se expidió por el Ministerio de Hacienda la Real 
orden de 4 de Setiembre de 1877, por la cual, considerando que el impuesto del uno por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera pesa sobre la industria, porque según la 
legislación general de Minas la explotación del subsuelo se llama indistintamente industria ó riqueza minera, por 
confundirse por la naturaleza de la explotación dicha r i
queza con la industria que la produce, se decidió que cor
respondía satisfacer dicho impuesto por el año económico 
de 1876-77 al arrendatario de la mina Les Arrayanes, Don 
José Genaro Villanova, con sujeción á la cláusula 2.a de la 
condición 7.a de la escritura de arriendo da dicha mina, 
sin derecho á reintegrarse del Estado en las liquidaciones 
trimestrales del arriendo; Real orden cuya revisión solici
tó gubernativamente el interesado, siéndole denegado el recurso por otra de 15 de Enero de 1878.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que resulta:

Que el Licenciado D. Enrique Baena ha presentado de
manda en nombre de D. José Genaro Villanova solicitan
do la revocación de la Real orden de 4 de Setiembre 
de 1877, y que se declare que su representado, como arren
datario de la mina Los Arrayanes, está exento por la ley de 
su contrato del pago del impuesto'del uno por 100 sobre el 
producto bruto de la riqueza minera; y si á ello no hubie 
re lugar, que se acuerde asimismo la revocación de aque
lla orden por la falta de instrucción que se observa en el 
expediente que la ha producido; y reponiendo dicho expediente á su estado anterior, siga su curso legal y se resuel
va en definitiva con audiencia del interesado y de los Cen
tros oficiales competentes:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo ha efectuado con la solicitud de que se absuelva 
déla misma á la Administración y se confirme la resolu
ción impugnada.

Vista la cláusula 2.a de la condición 7.a de la escritura de arrendamiento de las minas de Arrayanes en término 
de Linares, provincia de Jaén, otorgada en 5 de Octubre de 1869, según la cual el arrendatario se obliga «á satisfa
cer los impuestos que pesen sobre la industria minera:»

Visto el decreto de 2 de Octubre de 1873, que creó nur 
vos impuestos, entre ellos el de 5 por 100 sobre los p ro d u ctos líquidos de la riqueza minerq, eri cuyo preámbulo se 
expresa que los propietarios de minas deben contribuir en 
proporción del producto líquido de su industria ó fie su 
trabajo:

Visto el art. 13 de la ley de Presupuestos de 21 *de Ju
ño de 1876 suprimiendo el impuesto 'extraordinario, sobre 
ios productos líquidos de la riqueza minera, que se estable
ció por el art. 9.° del decreto de 2 de Octubre do 1873 y 
sus correspondientes recargos. En su lugar se exig irá desde 
1.° de Julio de 1876 un 1 por 100 del producto bruto de la 
misma riqueza;.Vistos los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de la instrucción 
de 11 de Abril de 1877 para la Administración del im - 

i puesto sobre el producto de la riqueza m inera, que prescri

ben lo siguiente: !«Art. 1.® Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley de Presupuestos para el año económico * corriente, la riqueza minera pagar á como impuesto des
de 1.° de Julio próximo pasado el uno p or 100 de sus produc
tos brutos, Art. 2.° Se entiende por producto bruto de una mina el valor íntegro que tengan á La boca de la misma 
los minerales extraídos, sin dedúcelo n alguna de gastos; y están sujetos al impuesto, ya so, exporten a í  ex
tranjero , ya se fundan ó beneficíen en' las fábricas del reino, ya se dediquen á otras industrias, ya en fin se almacenen ó depositen. Art. 3.° Este im puesto grava di
rectamente el producto bruto de toda esps cié de mina, sin 
tener en cuenta la nacionalidad de sus post odores ó explo
tadores, é independientemente del título cté' adquisición ó del contrato de explotación que aduzcan dos unos ó los 
otros. Art. 4.® Todo propietario ó explotador de una ó va
rias minas, por sí ó por medio de represente ntes, presen
tará por duplicado una relación del producto de la mina 
durante el trim estre anterior inmediato, con los detalles 
que se expresan sobre su clase, cantidad y prei ño á que se haya vendido, ó su valor.en la boca de la mina

Considerando que la pretensión deducida en i'a demanda presentada en nombre de D. José Genaro Vitlaos va, si bien 
tiene como único objeto la revocación de la ideal orden 
que en la misma se im pugna, abraza dos extraía ios distin
tos, cuales son: prim ero, que se acuerde la nu lidad del 
expediente que ha producido la Real órden recu rrida por 
no estar sujeta su instrucción á los trám ites lega les* y so reponga á su estado anterior para seguir su curso con au
diencia del interesado y dejos Centros adm inistrativos competentes: segundo, que se declare que el demandante* como arrendatario que es de la mina Los A rra ya n es , está 
exento por la ley de su contrato del pago del im puesto del 
uno por 100 sobre el producto bruto de la riqueza m inera:

Considerando, en cuanto al primer extremo , ó sea con relación á los defectos de form a, que tratándose coma se 
tra ta  en el expediente gubernativo de la aplicación de un 
impuesto administrado y recaudado por la Dirección de 
Contribuciones, esta es la competente para resolverlo, y 
que habiéndose tenido á la vista las reclamaciones Bel de
mandante , no es sostenible que faltase su audiencia, ni ménos que pueda argíiirse de nulidad la órden dictada en 
el mismo por el Ministro de Hacienda por no haber dado 
su dictámen la Intervención general del Estado y la  Ase
soría, toda vez que no existe precepto alguno que tal requisito exija en esta materia:

Considerando, respecto del fondo del pleito, qu e en el 
tecnicismo de las leyes dq minas las palabras riq ueza é industria significan el mineral explotado,. ó sea s u  valor 
obtenido por el trabajo, por lo cual hay que esti ruarlas 
como sinónimas para los efectos del impuesto de que se 
trata, pues que pesando este directamente sobre el producto 
bruto, ó sea el valor que tengan los minerales á la 1 )oca de la mina, sin tener para nada en cuenta la nacional: idad de 
sus poseedores ó explotadores, é independienteme nte del título de adquisición ó contrato de explotación, qi ae unos y, otros pudieren aducir, á ese producto se dirige el im 
puesto para mermarlo, quedando su importe ne cesariamente-de ménos al explotador, ó sea si- ó industria ha extraído el mineral del subsuelo:

Considerando que este fue el significado que sí 3 dio por 
el decreto de 2 de Octubre de 1873 ai impuesto i del 5 por 
100 sobre los productos líquidos de la riqueza m ir tera, sus
tituido por el actual de la misma naturaleza,, segi m  se ex
presa en su preámbulo, supuesto que allí se desig na que la 
m ateria imponible á que se dirige son los valor es que se 
producen por la industria ó el trabajo en el laboreo ó ex
plotación de las minas:

Considerando que en esta misma idea se ins iste por la 
ley de Presupuestos de 1876 á 77, quemo se r< atiere para 
nada al dueño ya gravado por otros im puestos, sino al 
producto, y es también la que desarrolla la instrucción de 1877 en sus artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.®; de todo lo cual 
se deduce que lo que por el nuevamente establee ido se grava 
es la explotación, minera, el establecimiento industrial que 
ella lleva consigo, y por consiguiente que el muevo tributo 
pesa sobre el explotador, no sobre el propietario m iéntras 
no revista aquel carácter:Considerando que con este criterio* se armoniza la obli
gación que la instrucción de 1877 impone en su art. 4.° do 
dar la relación del producto de la mina sobre que ha de 
gravitar el impuesto, obligación que sólo pueden cum plir 
los explotadores, ora sean dueños ó arrendatarios, ora par
ticulares ó empresas;Y considerando que si el impuesto del 1 por 100 creado-* por Ja ley do 1876 pesa sobre la industria m inera, le com—f 
prejade de lleno al demandante, toda vez que por la cláu-rj 
su) a 7.a de su contrato se obligó á satisfacer los de esta? 
ín dolé;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo  
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistís - 
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. José García Ba?j- 
zanaílana, D. Félix García Gómez, D. Estéban M artínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. F r a n 
cisco de La Rocha, el Conde de Tejada de Valdosera, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón de Cam poam or 
y el Conde de Torreánaz,Vengo en absolver á la Administración de la dem anda 
promovida á nombre de D. José.Genaro Villanova, y en 
confirmar la Real órden de 4 de Setiembre de 1877 que en 
la misma se impugna.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública Ja Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a :  de qus certifico.Madrid 10 de Julio de 1879.=Pedro de M anazo *
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in  ter io r  del p u erto .

Contiene desde el folio 1.° al 688 inclusive.

LISTA QUINTA.

j F ragatas y co rb etas .

Amable Ce leste............................... ........... 1 Extranjero. 
Idem . . . . .

Julio 1804 200 1826 Desapareció. Revista de 1826 
Apresada ingleses. 
Desapareció.
Desguazada. . 
Desapareció.
Apresado Ingleses.
Idem id.
Desapareció.
Idem.

N S. del £ tosario........... ............... ■............ % Idem . . . . . . Td 250
Esperanza ............................................... 3 Idem ......... Idem.......... Td 213 Id.

1815
1826
1804
1805 
1826
Id.

Fina............................................ ................. 4 Idem ......... Idem .......... Td 420
Armonía. ................. . ................................ . 6 Idem ......... Idem ......... Td 302
Pornona. Antes Eco........................ ............ 6 Idem ......... Idem.......... Td 222 Octubre. . . .  

Enero • •Santa Teresa............................................ .. 7 Idem ......... Idem .......... Td 212
Santa Francisca.......................................... 8 Idem . . . . . . Idem . . . . Td 210
Santa Ro sa ............................ . 9 Idem ......... Id m . . . . . Id. 2i5
Nulo el a siento............................................. 10 Idem . . . . . .
Perla Cabalaría, antes N. S. de Monserrat. 
N. S. dei Carmen..................................

11
18

Idem .........
Idem . . . . . .

Setiembr e.. 
No riembre.

Id , 
id. 

1808

359
296

-Octubre.. . . 1811
1826
Id.
Id.
Li

Desguazada.
Idem.
Naufragó.
Desguazada.
Desapareció.
Ignorado paradero. 
Desguazada.
Sin efecto el asiento. 
Naufragó.
Desguazada.
Vendida en New-York, 
Pasó á Palma. 
Desapareció.

Concepeb m, Antas Ana, Modestia......... . 13 ídem ......... Agosto... . .  
F í brero. . . .

249
N. S. de Monserrat., .................................. 14 Idem.......... 1809 159
Vencedora, ántes Gados.................... .. 15 Idem........... Agosto... . . 1812 233
Palemón,....... ................................. ...........
L  á u t a ro, antes A u rel ia ...............................

16
17

Hab.* y ext. 
Estranjero. 
Idem.. . . . . .

Idem. . . . . .
Octubre.. . .

1841
1815

263
412 Marzo.......

1845
1855

Rosa. . . , ........................................... ..... o. 18 Diciembre.. 
A  bril. . . . . .

Td. 412
Inés, ántes Ca^roll............................. . 19 Idem........... 1847 540

855
401

1852
1866
1868
1856 
1860
1865
1866
1855 
Id.

1865
1857
1856

Vicenta, .antes Viscaset, A lgodonera... . . . 80 Idem........... Febrero.. . ,  
Abril . „ * ,.

1819 410
451
406

Octubre,... 
A b r il. . . . . .Conchita, Antes Bangort, Catalana........... 81 Idem ......... 1850

Aplicación ...................*............ , ................ 88 Idem . . . . . . Ene *o.. , .  *. 1851
Pep ita .......................................................... 83 Idem .......... M avo....... . Td. 350

339
257

Febrero.. . .
ÍT ovaMaris ni t í1.. .................................................... 84 Idem .......... En oro......... 1853 408

Pilar, ánr.es Modesta, Diamante................. 26 Idem ......... Junio.. . . . . Td Octubre.. . .
Naufragó.
Desguazada.
Naufragó.
Idem.
Idem.
Desguazada. 
Pasó á Palma.

Célia ........................................................... 26 Idem . . . . . . Ju l io . . . . . . Id 435
428Primera d o Cataluña.................................. 27 Idem ......... Noviembre. Td

Próvida nc i a, antes Julia.............................. 28 Idem .......... Idem. . . . . . Td 570
482

492 ' TVfíúV7n
Provisional, antes Sofía Pu ig............. . 29 Idem . . . . . . Mavo .. • •. 1854 A crnfttri
* Cora, entes Fraternidad, Arauco...........
* Duque de Tetuan, ántes Adonis Frater

nidad, Ni. S. dei Cármen..........................

30 Id em ......... Octubre.. . . Id. 407 Julio . . . .

31 Idem ......... Idem . Id. 458
520
414
665
471
640
485

Angelita, Antes Florentina........................ 32 Idem . _____ M ayo.. . . . . 1856 Idem. . . . . .
Diciembre..

4 8ÍV7 Desguazada.
Naufragó.Laura............. ............................................... 33 Idem . . . . . . Idem . . . . . .

Setiembre.. 
Idem..........

Id.
Id
Id.

lou i
1863

* Val paraúso.............. . ................................ 34 Idem „ . . . 967 934
Gravina......................................................... 3o Idem . . . . . . T 1859

1867
Pasó á Málaga. 
Naufragó.Elena, áritos Teresita , Clara............. . 36 Idem ......... Idem .. . . . . Id.

Id.
Id.

* Sounrise..........* ....................................... 37 Idem ......... Idem .. 544
478

525
465* Jaruco ....................................................... 38 Idem ....... Idem. . . Abril

Favorita. . ,  ........................................ . 39 Idem ......... A b ril. 185S
Id.

1860
Id.

678
513

591
416

Febrero —
lo  l o
1876

Pasada por ojo. 
Desguazada.

* Valentina............................................ 40 Idem ......... Mayo •
Eseolásti '-a,.... .............. ............................ 41 Hab.a y ext. I de m . 380

407
220
404
8c 8
4R  -|
404
430
347
362

Noviembre. 
Marzo... . . .
T rl pryi

1862 
1876 
1874 
1870 
1805 
1869 
1876 
1868 
h $7 A

Naufragó.
Desguazada.
Naufragó,
Pasó á Villagarcía. 
Vendida en Montevideo. 
Naufragó.
Desguazada.

Joven Pepita, ántes Pia, Boa................. . 42 Idem .......... Julio . . . 500
264
498

510
502
518
409
421
458

1305
500
696
387
429

Amalia ............................ ............................ 43 Idem ......... Idem .........
Diciembre.. 
Agosto.. . . .
Idem. . . . . .
Octubre,. . .  
Mayo •

1861
Id.

1862
Id.
Id.

1863
Id.

1865

Fustera.................... .................................... 44 Idem . . . . . . A cAotn
Doctor Cruzante...............................
Adela.................... .. ........................... .,
N. S. de la Lanzada.................... ...............

45
46
47

Extranjero.
Idem .........
Idem . . . . . .

M arzo---- -
Diciembre..
Marzo---- -
Mayo........
Diciembre.. 
Febrero. . . .

María Clotiiáo................................. 48 Idem .........
Llooregat...................................................... 49 Idem ......... Junio.........

Enero.........

Idem.
Vendida en Inglaterra. 
Pasó á Valencia.

Pasó á Filipinas.

Virgen de las Nieves, ántes R osa lía ......... 50 Idem . . . . . .
io i 4?
1865

1868
* Virtuosa,....... . ........................................ .
* Margarita........................................

51
52

Idem . . . . . .
Palma y ext. 
Idem . . . . . .

M ayo.... . . .
Idem ..

Id.
1866
Id.

615 594

Voladora, antes Bella Juana.. „ ................. 53 Idem . . . . . 449
Joven E lv ira ...................................... 54 Extranjero.

Idem .........
Alicante . . .  
Extranjero. 
Idem ..........

J ulio . Id. Id.
1871

A Q1A

Vendida por inútil. 
Desguazada.

Vendida en Inglaterra. , 
Pasó á Habana.

Juanita, ántes Esperanza........... ................
* Fama, ántes Tres Hermanes......... .........
Zulueta..................., ....................................

55
56
57

Setiembre..
Julio...........
Noviembre. 
Setiembre.. 
Idem. . . . .  . 
Marzo

Id.
1867
1868
1869 
Id.

1870 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id.

1871 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1872 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1873 
Id. 
Id. 
Id

1874 
Id. 
Id.

376 372 354
Noviembre *

C A 4* í A YY> n Y» A
Gaiceran, ántes Pedro Antonio................... 8

«i * i7<vlJ
572
294
521
509
375
421
KAA.

485
250
464
418
334
352

oexieixj ure. * 
Diciembre..

l o  14 
1876* A lb ina................................. ..................... 59 Idem . . . . 245

547
QQ0

* Renom, ántes Elias......................... . 60 Idem ........ Octubre___
Setiembre..

1870
1875

Naufragó.
Vendida en Rio Janeiro. 
Naufragó.

Tomás da Resa............................. 61 Idem . . . . . . Abril .
O/íO

Amalia .................................................... 62 Idem . . . . . . Mayo .
* Virgen da las Nievas................................ 63 Valencia... Julio 357

Í4Q&
339
657

r'
* Aurora. ...................................................... 64 Ext* anjero. 

Idem .
Agosto... . .
Idem •* Mario......................................................... 65

044
302
397
202
843
664
347
205
285
374
409
305

258
308
158
288
664
296
149
285
374
879

Primera de Astúrias, ántes Pau lita .. . . . 66 Idem . . . . . . Abril....... .
Zai aguza.,.................... .......................... 67 Idem... • julio Diciembre,. 1871 Pasó á Grao.* Porvenir ............................................ 68 Idem........... Idem »
Resobada....................................................... 69 Idem.. . . . . . Agosto T V a onn

Resolución,........................................ . 70 Idem . . . . Id -m 862
0Q7

349
272
389

Ju lio ......... 1877 Vendida Bermudas.

* Volador................... ................. .. 71 Idem. . Setiembre.. 
Noviembre. 
Diciembre.. 
Febrero___
T ri Pivt

Angela.,. , .................................................. 78 Idem ..
%Oi
404

Doce de Junio................ „ .................. 73 Idem . . .
* Terita, ántes María Natividad, Chispa... 

Obdulia,................
74
75
76
77
78
79

Idem ..........
Idem . . . . .  
Idem. •

405
340
234

385
342
223* Rosario............... Idem

%o4
232* ELvina...................................................... Idem Abril

/COD
263
284
768
321
464
430
317

* Saín boy ana......... Idem* • • J n íi n 249
725
277
368

340 331
* Angebta ántes Eufem ia... . . . p&lmai , Diciembre..

Mop7AJosefa....................................... 80 
81 
82 
83 

. 84 
85

Extranjero.
Tníftm Naufragó.Asunción ................................. Tnílin

Febrero., . , 1878
* Matilde..................................... Trí* m Diciembre.. 1874 Idem.

P * Alina, bergantín goleta de tres palos.. . .
í * Quince ¿e M%rzo..............................

Idem .........
Habana.. . .  
Extranjero. 
Idem .........

Agosto.. . . .  
Octubre....

y\ fliT*A

obo
243

650
477

629
465

* Siete d e  Noviem bre....................... Id em. . . . .  . 459
545

605
368
426

nor\
! Eugenio ......................................................... 86 Mayo..........

DOÜ bol
Julio . . . 187£i Desguazada.* F e lis a » ....................................................... ...

* Arm onía, ...................................................
87
88

Idem .........
Idem.

Junio....... ..
Setiembre.. 
Enero.. . . . .
A hril

Id .
Id.

1875
Id.
Id.
Id.

1 Id-

410 305 457 440
299* Jo s é  úna.. .  .................................................. 89 Idem

»57
329
379
466
388
233

197 314

* Anto n ío . ..................................................... 90 Idem .
311
ÚiOO 313 304

* Pedro ®usi......................... . ...................... 91 Idem . . M  Q TÍA
%oó
375

455 435

* Amazo . .......................................... 92 Idem
mayo..........
Idem . . . . .  . 
Noviembre.

DÓX> 509

* Tita .......................................... ..

p) Véasela Caceta de ayer.

93 Idem .........
322
194

460
294

448
282

(Se eontimarí.)
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO I)E HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 22 dei actual, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁLICO PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Primero y segundo semestres de 4878.

Facturas números 2.284 á 2.830 de señalamiento.
Madrid 49 de Setiembre de 4879.= El Director general, 

Javier Cavestany.

J u n t a  d e  P e n s io n e s  c iv ile s J

Relación délas declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la segunda quincena del mes de Julio último (4).

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José de Federico y Federico, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 5.£50 que le sirve de regulador, y por reunir 
22 años, 6 meses y 46 ciias de servicios. Extracto de los m is
mos: en el Ejército 48 años y 3 meses; Fiel de Pesos de la Ad
ministración-Depositaría de Matanzas un año, 2 meses y 20 
dias; Oficial primero Interventor de la Administración-Depo
sitaría de Rentas de Baracoa 3 meses y 27 dias; Oficial tercero 
de la cíase de sextos de la Administración general de Rentas 
reales y m arítim as de la Habana 44 meses, y Teniente de p ri
mera clase del Resguardo terrestre de la isla de Cuba un año, 
9 meses y 29 dias.

D. Rafael Pdaez y Rodríguez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.260 pesetas, m itad del sueld© 
de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 
44 meses y 25 dias de servicios. Extracto de los misinos: en 
sesión celebrada por la suprimida Jun ta de Pensiones civiles 
con fecha 40 de Junio de 1874 le fueron reconocidos 24 años,
5 meses y 44 dias; Oficial cuarto de la Teneduría de libros de 
la Administración local de Rentas y Estadística de la Habana 
un año, 8 meses y 22 dias, y se le rebajan 2 meses y 8 dias que 
se le abonaron en su anterior clasificación como Oficial quinto 
agregado á la Administración de Contribuciones de Trinidad.

D. Federico de la Mata y García, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.500 pesetas, m itad del sueldo 
de 9.000 que le sirve de regulátjor, y por reunir 21 años, 2 
meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: Merito
rio pensionista de las oficinas de Hacienda de las Islas F ili
pinas 2 años y 9 dias; Oficial único de la Tesorería de Rentas 
Escancadas de dichas Islas 3 años, 6 meses y 13 dias; Oficial 
segundo de la Administración de Rentas de Filipinas un año, 
2 meses y 8 dias; Visitador de Rentas Estancadas de Filipinas 
4 años, 2 meses y 9 dias; Oficial tercero de la Contaduría ge
neral de Estancadas de las mismas Islas 41 meses y 44 dias; 
Oficial tercero segundo de la citada Administración de Rentas 
Estancadas 3 años, 41 meses y 8 dias; Oficial cuarto de la Se
cretaría de la Superintendencia de Filipinas y agregado á la 
misma dependencia un año, un mes y 29 dias, y Oficial p ri
mero de Hacienda con destino á la Secretaría de la Intenden
cia de Filipinas 4 años, 2 meses y 42 dias.

D. Manuel María Andino y Perez, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 4.500 pesetas, m itad del suel
do de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, 5 

. meses y 42 días de servicios. Extracto de los mismos: Merito
rio de la Contaduría de Ejército y Hacienda de la isla de 
Puerto-Rico 2 años y 28 dias; Meritorio del Tribunal de Cuen
tas de la misma isla un año, 40 meses y 22 dias; Escribiente 
de la Aduana de Naguabo 6 meses y 46 dias; Escribiente y 
Oficial de la Secretaría de la Junta de Comercio y Fomento de 
Puerto-Rico 8 años y 44 meses; Escribiente segundo de la Se
cretaría d d  Consejo de Administración de Puerto-R iso 3 años,
6 meses y 8 días; Oficial tercero de la Administración general 
de Correos de la misma isla 5 años y 44 dias; Oficial quinto 
Administrador de Correos de Guayama 3 meses y 7 dias, y Ofi
cial quinto de la Administración general de Correos de Puer
to-Rico un año, 2 meses y 7 dias.

Valerio Evangelista y Beatriz, carabinero que fu.é del R es
guardo de Hacienda de Filipinas, ¿clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas anuales, tres 
quintas parks de las 530 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 28 años, 6 meses y 42 dias de servicios efectivos.

Pedro León y Soríano, carabinero de prim era clase que faé 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con dere
cho á continuar en el disfrute del retiro de 246 pesetas anua
les, dos quintas partes délas 615 señaladas á su citada plaza, 
y por reunir 23 años, 9 meses y 27'áias de servicios efectivos.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Egipciaca Maarazo y E scalera, viuda de D. Ramón 
Marcelino de Rada de Velasco, Montero que fué de Guarda y 
Cámara de la Reai Casa. Se le declara con derecho áfla pen
sión del Monte-pío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Isolina Glaret y P arera, huérfana de D. Francisco, 
Catedrático que fué del Instituto de Barcelona. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 825 pe
setas anuales.

Doña Amalia Granés, huérfana de D. Cayetano, Tesorero 
que fué de Rentas de Alava. Sa lo declara con derecho á la 
pensión íntegradel Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anua
les que disfrutaba en comparticipacion con su herm ana Doña 
Carolina.

Doña Facunda Somoza y Diez, viuda de D. Toribio Re- 
' vuelta y Fernandez, Oficial cuarto de Hacienda pública que 
fué con destino á la Administración económica de León. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Juha Oialde y Medinaveitia, huérfana de D, Ramón, 
Oficial primero que fué de la Administración ele Contribucio
nes directas de la provincia de Navarra. Se le declara con de
recho á la peusion del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales que disfrutó su madre Doña A nastasia hasta que con
trajo segundas nupcias.

Doña Dolores Muñoz y González, viuda de D. Francisco 
F errin  y Piñero, Oficial de libros, Interventor que fué de los 
derechos de consumos de Cartagena. Se le declara con dere- 
eho á la pensión dal Monte-pio de oficinas de 375 pesetas.

Doña Nemesia Ginarrio Blanco, viuda de D. Felipe Beni- 
eio Martínez, Oficial de la clase de segundos que fué de Ha

ll) Véase la G ac eta  de anteayer.

cienda pública, Se le declara con derecho á I&\ pensión [del 
Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales. *

Doña Victoria y Doña María Brígida H uerta  y Cantón, 
huérfanas de D. Francisco, Ayudante Oficial que- fué de las 
minas de Almadén. Se les declara con derecho a suceder á su 
difunta madre Doña Jerónima en el goce de la pensión del 
Monte-pío de oficinas de 250 pesetas anuales.

Doña Francisca de Paula Arroyo y Reyens, m onja profesa 
y huérfana de D. Luis, Interventor que fué de la Aduana de 
Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Luisa Iglesia López, viuda de D. Manuel Cocina S án
chez, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Em ilia Suarez Pola, viuda de D. Venancio Muñiz„, 
Oficial de cuarta clase de Hacienda pública que fué con desti- 
no á la Administración de Contribuciones indirectas de la p ro
vincia de la Coruña. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Anastasia U riarte y Blanco, viuda de D. Manuel Ar- 
rióla y Serrato, Tesorero Central que fué de la Hacienda p ú 
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío ae 
oficinas de 4,750 pesetas anuales.

D. Manuel Gutiérrez y González Nandin, huérfano de Don 
Andrés, Catedrático que fué de la Universidad de Sevilla. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Au
rora en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 4.425 
pesetas anuales.

Doña Gregoria Estrada, viuda de D. Salvio Bruges, In ter
ventor que fué de la Aduana de Escala. Se le declara con de
recho á la  pensión del Monte-pio de oficinas de 342 pesetas 
y 50 céntimos anuales.

Doña Gertrudis de la Cuadra y Vicuña, viuda de D. Maria
no Montiano, Recaudador que fué de los derechos de la Aduana 
de Bilbao. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Benita Escobar y García, viuda de D. Pedro López 
Rodríguez, Oficial primero que fué de la Aduana del Carril.
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 825 pesetas anuales

Doña Carmen Alba y Alvarez, huérfana de D. Vicente, Ad
m inistrador que fué de Contribuciones directas de la provin
cia de Barcelona. Se le declara con derecho á suceder á su d i
funta madre Doña Escolástica en el goce de la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña Ramona y D. Ramón Díaz y Petersen, huérfanos de 
D. Ramón, Magistrado que fué del Tribunal Supremo de Ju s
ticia. Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Florentina Torres, viuda de D. Justo Rodríguez, 
Oficial de quinta clase de Hacienda pública que fué con des
tino á la Intervención de la Administración económica de la 
provincia de Segovia. Se le declara con derecho á la pensión 
dei Monte-pio de oficmas.de 375 pesetas anuales.

Doña Nicolasa Fernandez Caballero, viuda de D. Manuel 
Estrada, Jefe que fué del Negociado de Impuestos de la Ad
m inistración económica de Toledo. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Julia González P itt, huérfana de D. Juan Felipe, Ad
m inistrador de Rentas que fué de Piasencia. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Luisa en el goce 
de la pensión del Monte-pío de oficinas de 625 pesetas anuales,

Doña Adela Mendaz y Cisternas, huérfana de D. Santiago. 
Médico que fué de la Visita de naves de Barcelona. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña E ulalia 
en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pe
setas anuales.

Doña María de la Estrella Taboada y Fernandez, viuda de 
D. Prudencio Blanco y García, Juez de prim era instancia que 
fué de entrada. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Victoria Ri&ño, viuda de D. Miguel Esteban Merino, 
Juez de prim era instancia que fué de ascenso. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pe
setas anuales.

Doña Margarita Michel y Reguera, huérfana de D. F ra n 
cisco, Oficial de prim era clase de Hacienda pública que fué 
con destino á la Dirección general de Contabilidad. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María 
Josefa en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 
750 pesetas anuales.

Doña María de la Soledad, Doña Milagro y Doña María del 
Cármen Latera, huérfanas de D. Estanislao, Juez que fué de 
prim era instancia. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña María de la Soledad Baggio en el goce de 
la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Venancio Carmen y Doña Elisa Vallega y Valgañon, 
huérfanas de D. Julián, Celador que fué dei Congreso de los 
Diputados. Se Ies declara coa derecho á la pensión del Monte- 
pio de Ministerios de 583 pesetas y 33 céntimos anuales.

Deña María de la Concepción Lillo y Cienfuegos, viudp* de 
D. Agustín Martin Montijano, Catedrático que fué de la U n i
versidad de Granada. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia dei Tesoro le  1.625 pesetas anuales.

Doña Nicolasa Calvo y Prieto, huérfana de D. Isid.ro,^Ad
m inistrador de Rentas que fué de Segovia. Se le de^laragcon 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3Do pesetas 
anuales.

Doña Francisca Llcdra y Fullana, viuda ce D. H ilarlo Cas- 
troverde, Magistrado que fue de la Audiencia de Grr ariad a.f Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 
pesetas anuales.

Doña Dolores Jcrdana y Benedicto, v iudade, D. Manuel I a- 
sarte, Oficial de tercera clase que fué de H acienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión delTcsor.-o por nueve años 
de 200 pesetas anuales.

Doña Ana Jiménez Perez, huérfana de D. José, Tenedor de 
libros que fué del Establecimiento de la r; Minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á la pensión 'Vitalicia del Tesoro de 
500 pesetas anuales.

Doña Celestina Puig y Matas, viud de D. Bartomé Bosch, 
Registrador de la propiedad que fué del partido de Arenys de 
Mar. Se le declara con derecho a la pensión vitalicia del Teso
ro de 4.425 pesetas anuales.

Doña Marí a de la Concepción ’ Torres y Jeria, viuda de Don 
José María Torres y Lasso, Oyficial de la ciase de cuartos de 
Administración civil que fuó r¿0n destino al Gobierno civil de 
la provincia de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión 
del Tesoro por un año, 7 meses y 46 dias, de 200 pesetas 
anuales.

Doña Amalia A ngulo, viuda de D, Mariano Gayan, R e 
gente que fué de la A udiencia de Zaragoza. Se le declara con 
derecho á la pensión, vitalicia del Tesoro de 2.500 pesetas 
anuales.

Doña María Isabel de Oteyza, viuda de D. Joaquín Segura, 
Pagador de Obras públicas que fué de fia provincia de Burgos. 
Se le declara b re c h o  á pensión del M onte-pia de oficinas

por no tener Incorporación á  ningún Monte-pio los destinos 
que sirvió el causante, también de derecho á la pen
sión del Tesoro Por no haber ofeLsnido dicho causante destino 
dotado por lo ménos con 2.049 pesetas de sueldo.

Doña Ezequida Sánchez, -viuda de D. Segundo Anchuelo, 
Oficial que fué de la Ordenación general de Pagos del M iniste
rio de Gracia y Justicia. Be le declara sin de-eeho á la pensión 
que solicite, toda vez que ya ha d isfru tó lo  Ja temporal del 
Tesoro que se la concedió por acuerdo d > ja suprim ida Ju n ta  
de Clases pasivas de 27 de Marzo de 4867,

D. Joaquín Astiazarén y Azcaray, huhMrou de D, B arto
lomé, Exam inador de arm as que fué dé Ja Fábrica da P iasen- 
cía. Se le declara sin derecho a la pensión Monte-pio que 
en su nombre ha solicitado- su curador eje tip ia r  D. N icolás 
Menendez, en atención á que ha enajenación m ental de dicho 
huérfano tuvo origen después de- cumplida ja de 20 anos, 
careciendo también de derecho á pensión del Tesoro porque 
el c&usante no obtuvo destino dotado por lo monos con 2.000 
pesetas de sueldo.

Doña Josefa Montada y  Bayo, huérfana de D. José, In ter
ventor que fué áe la Aduana de Bosot. Se ls declara sin de- 
recho á pensión de Monte-pio, con arreglo al arí. 24 de la in s
trucción de 26 de Diciembre de 4834, no pudiendo declarársele 
la denominada del Tesoro ínterin no acredite que su  padre 
sirvió al Estado por lo ménos 45 años, y que disfrutó el sueldo 
de 2.000 pesetas por dos ó más añes.

D. Ascensio, Doña Micaela y D. Nicolás Macho é Irrraz, huér
fanos de D. Miguel, Oficial tercero que fué del cuerpo de Telé
grafos. Se les declara sin derecho á la pensión que uoUcitan 
por no reunir las condiciones que al efecto exigen las disposi
ciones vigentes en m ateria de clases pasivas.

Doña Josefa Milla y Fernandez, viuda de D. José García, 
portero que fuá de la Dirección general de la Deuda. Se le de
clara sin derecho á pensión de Monte-pio ni á la del Tesoro 
por no reunir las condiciones que al efecto exigen las disposi
ciones vigentes en m ateria de clases pasivas.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Elvins Bourcie y Macauly , viuda de D. José M aría 
Florit y Sanfcnt, Administrador que fué de Rentas y iádua- 
nas de Ponce, en Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la  
pensión de 1.000 pesetas anuales.

Doña Sixta Bravo y Villalon, viuda de D. Juan B au tista  
Ustariz, Consejero que fué de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de la isla de Cuba. Se le declara 
con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Colon y Olmo, viuda de D. José Santiago 
Delgado, Oficial que fué del Gobierno superior de Puert;o-Rico.
Se le declara con derecho á la pensión de 4.000 pesetas ; Anuales* 

Doña Ana Josefa Cristina Suris y Marchan!, viud?a de Don 
Sebastian José Rivero, Administrador-Receptor que fué de la 
Aduana m arítim a de Guaníes, en Puerto-Rico. Se 1 e declara 
con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña María de la Encarnación Roca y Mendieta , viuda de 
D. León Tovar y González, Magistrado que fué de 1 a Audien
cia de Manila. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 
pesetas anuales.

D. Pedro y Doña María Viejo, huérfanos de D. Gorgonio, 
Comandante-Archivero que fué de la Capitanía gemeral de F i
lipinas. Se les declara sin derecho á la pensión q ue solicitan 
porque el causante no desempeñó destino alguno que tenga 
incorporación á alguno ds los Monte-pios civiles de U ltram ar.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña Teotiste U rrutia y Ruiz de Gamiz, huérfana, de Don 
Benito, Miliciano nacional movi]izado-f^üe^id^-A--c^t2«et?uei2- 
cia de lesión recibida en acción de guerra. le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña M anuela en el 
goce de la pensión de 4.000 pesetas anuales.

PENSIONES DE LOS SECUESTROS DE LOS E X -IN F A N T A S .

D. Santos Fernandez, Palafrenero que fué de lar* Caballe
rizas del ex-Infante D. Cárlos. Se le rehabilita en el goce de 
la pensión diaria de 50 céntimos de peseta.

D. Juan Guillen y Godinez, Ayuda de cámara oque fué del 
ex-Infante D. Cárlos. Se Je declara con derecho é* la pensión 
do 4.250 pesetas anuales, que deberá percibir su viuda- Doña 
Josefa Santam aría desde 4.® de Octubre de 4868 hasta 26 de 
Jimio de 4877, en que falleció su referido marido,.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

'D oña Juana del Busto y González, viuda che D. José López 
San Martin, mozo segundo de oficios que fué Uel Tribunal Su
premo de Justicia. Se le declara con de reciño á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.200 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Antonia Romof huérfana de, D, Antonio, Aspi
rante de prim era clase que fué de la A dm inistración económi
ca de Toledo. Se le declara con derecho á, dos mesadas de su
pervivencia ai respecto de 4.250 pesetas -Anuales que disfru ta
ba el causante á su fallecimiento.

Doña Dolores Gaeta y Pacheco, v iuda de D. Pío Salcedo j  
Echevarría, Topógrafo que fué de la  cJase de segundos. Se le 
declara con derecho á dos m esadas De supervivencia al res
pecto de 2.0C0 pesetas anuales que disfrutaba el causante á  su. 
fallecimiento.

Doña María del Rosario R uiz, viuda de D. Juan Medina 
Lúeas, agente de tercera clase que fué del cuerpo de Ordm  . 

público Se Huelva. Se le declara con derecho á dos mesacta? ¿ 
de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa Amezúa, v iuaa de D< Antonio Santos Muh oz, 
alguacil que fué del Juzgado de prim era instancia del disV rito  
de la Inclusa de esta capital. Se le declara con derecho i  dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.200 pesetas as uales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Margarifc y Cirés, viuda de D M irar & B ra
gado y Muriilo, Torrero primero de Faros que fué de J âs Islas 
Medas. Se le declara, con derecho i  dos m esadas do supervi
vencia al respecto ae 4.825 pesetas anuales que d isfru tab a  el 
causante á su fallecimiento.

Doña María Josefa Robert Piquero, viuda de D. Pablo An
guila, Ayudante segundo de Inspector que fué áf> la Fábrica 
de Tabacos de Alicante. Se le declara con JercMio á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 4.250 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento»

Doña Teresa Jim énez y Bonilla, viuda de D. Claudio Gon
zález, portero de estrados que fuó déla  Audiencia de Madrid. 
Sa le beciara con derecho á, dos mesadas la supervivencia al 
respecto de 4.650 pesetas anuales que d isfrutaba el causante á 
su fallecimiento. _

Doña S iíveña Gusano, viuda d/e D. Cirilo San José, bedel 
que fué de la Universidad de Vaiiadolid. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pe
setas a n u a le s  que disfrutaba el causante á su fallecim iento.

Doña Manuela Aliaga y fGil, viuda de D. Cayetano Train, 
p e ó n  caminero que fué de has carreteras d tl Estado. Se le de
clara con 4areoho á 4Q8 /mesadas de supervivencia al respecto
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de una peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el causante

á S Doña^JoSa3Peres, viuda de B. Antonio Armesto,.portero 
míe fué do la Dirección general de la üeuna publica, be le de- 
K  con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante a su fa-

116 Doñ£.nT¿masa Biaz Eseobedo, viuda de B. Teodora Arroyo 
v Pinilla, euerdia de segunda ciase que fué del cuerpo de Or- 

‘núblico de esta Corte. Se le declara con derecho a dos me- 
sadas de su Jcrvivencia al respecto de d.000 pesetas an uales 
«ue disfrutaba el causante a su fdltícimiento. _

Doña Sebastiana Saneksz, viuda de D. Mariano Toral y 
Buisen, Conductor que fué de Correos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.C00 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su iallecimienio.

Doña Isabel Boto, viuda de D. Lorenzo Díaz , Aspirante ue 
«efunda clase Que fué ele la Administración económica de 
Lu°*o Se >e declara con derecho á dos m e s a d a s  de superviven- 
ciaa í respecto de 1.000 pesetas anuales que -¿disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Francisco de PaulagBerrócai y Eseamilla, corista ex
claustrado ael convento de Nuestra Señora de la Regla, dió
cesis de Sevilla, Se la declara con derecho á la pensión, dia
ria de 75 céntimos fie peseta,

D, Patricio Martínez Saenz, consta exclaimraao del con
vento do Sen Francisco de Hinojosa dei Duque. Se le aeciara 
cqt derecho á la pensión omina de 75 ceutimos do p^s^a.

De Arjp'id Barra y Pardos, Presbítero exclaustrado del con
venio do Agustinos descalzos de Caiatayuu. c>e le rehabilita, 
en Juicio de revisión en el güee do la pensión diaria do una 
p esota y 50 céntimos.

Se rehabilita en juicio fie revisión en ei goce de la, pensión 
dbs,ria de 7o céntimos de peseta á los individuos siguientes:

¿L Lorenzo Saez Arroyo, corista exclaustrado del convento 
de Fr anciscanos descalzos do Consuegra.

' D. Fernando Vmeenti, corista exclaustrado del convento de 
Jesuítas de Alcalá de Henares.

l\  Francisco Llamas Mancheño , corista exclaustrado ;aei 
conv ento de Mínimos de la villa de Estepa.

D . Miguel Pon y .Uotger, corista exclaustrado del convento 
de M. huimos de la ciudad de Palma.

D, . Manuel Salcedo : corista exclaustrado del convento de 
Carm e litas descalzos de Guadalejara.

D. Pedro Bernardino Jiménez, corista exclaustrada del con
vento cíe Carmelitas descalzos de Jaén. .

Mat Lid 29 de Agosto de 1879. «=Eí Vocal Secretario, P. I., 
Manue. 1 Medina .=-V.# B.°=E1 Presidente, Magallon.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dire ccion  general de los R egistros civ il 
y  de la p rop ied ad  y  del N otariado.

Hallánt ^ose vacante una plaza de Escribiente de esta Di
rección, de La-clase de terceros, dotada con el sueldo de 4.L5Q 
pesetas*’ y ¿L shiendo proveerse prévio examen-, se anuncia en la 
Gacet a pa*a Que los aspirantes presenten sus solicitudes acom
pañad e»s de k i cédula personal dentro á& los 15 dias siguientes 
M re Ib, nnhH csclan de Js presente convocatoria.

Fj ce veri.ü.j&j’á ante la Junta de jefes dei a Direc
ción, la cual c. DiScará, los ejercicios y formará la correspon
diente propues LoLos ejercicio 'S consistirán en escribir ai aieíaxlo, copiar un 
manuscrito"subs ’anando los errores ortográficos de que adole
ciera y contestar ’ & varias preguntas sobre Geografía española
y sisíem.i décima L ^

Para *er admit ido á examen se requiere ser rmayor de ib
años v da buena cc'ndueta.

M&dná 19 do Stddembre de 4879.=*E1 Director general de 
los Registros civil y de ia propiedad y del Notariado, Felicia- 
no Ramírez de AralLAno,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Establecimientos penales.
Autorizado este centro directivo por Real orden de 17 del’ 

cor ríeme para cciitraFr en pública subasta 3 009 mantas de 
lana con destino á les confinados en los presidios del Reino, 
se anuncia al público que la licitación tendrá lugar el día 10 
de Octubre próximo, á la una en pumo de la tarde, b?jo el 
pliego de condiciones y con arreglo ai tipo que se hallará de 
manifiesto en el N e g o c ia d o  respectivo, de una a cinco de la 
tardo, todos los diasno feriados desde el de hoy hasta la vís
pera dei señale do para ¿a subasta.

El acto da ia licitación se celebrará en el local que ocupa 
esta Dirección señera i, hajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue al eP.eío; debiendo presentarse las proposiciones 
en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se insertará á 
continuación, y acompañadas de carta de p-*go que acredite 
haber einstituido en la Gajo.- genero 1 de Deposites, como lianza 
previa, la cantidad de 3/00 pesetas en metílico ó valores del 
Estado, sin cuyo requisito se tendrán por no presentadas.

Madrid 18 de Setiembre de l879.=El Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de  y domiciliado en   enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la
G a c e t a  d e  M a d r id  del dia   núrn.. . .  según el cual se
contratan 3.U0Ü mantas de l&na con destino á los confinados 
en los presidios del Reino; y conformándose en un todo con 
las eláusuias que contiene, se compromete y obliga á entregar 
dicho número deprendas en los plazos y ia proporción que 
Bd lija ai precio de.^.. . ,  (en letra). Y para que sea válida»esta 
preposición aaornoaño el documento justificativa) del depósito 
de 3.000 pesesetas, hecho en la Caja general seg’un lo preve
nido en la condición 41 de dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente»)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  general 
Se Obras públicas, C om ercio  y  Minas.

En virtud de lo'dispuesto por Real choreto da 23 de Se- 
hambre de 4 8 Dirección generad ha chalado el dia 48

del próximo mes de Octubre, 4 la una de la tarde, para el 
arriendo Búhdea sud&sta de ios derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años m  los portazgos que á continua- 

se expresan, pertenecientes á la carretera de primer óráen 
de Madrid á 'Francia por La Junquera» provincia de Guada- 
Tajara. Presupuesto
SECUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 100 p6Zv^

DEL TIPO DE LA PRIMERA. i—

Guadalajara, con Arancel de 2  miriámetros, 1.875
Torija (mixto), con Arancel de 4‘5 miriáme-

tros   ........ ........... . 5.139
Aleóle» del Pinar (m ix to ), con Arancel

• de 2‘5 mirla me tros o ........ ........... . . .  5.030

10.011

La subasta m  celebrara m  los términos prevenidos por la 
fcstruccion de 18 de Marzo de 1852, m  Madrid ante la Direc- 
ro n  general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de, manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles., el pliego de condiciones generales pu
blicado ©n la Gaceta dei 25 de Setiembre, de 4877, y el de las 
.particulares para esta, contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
,y|lá.ndo£fí exactamente a,f modelo que sigue; y la cantidad que 
La de consignarse préviaiments como garantía para temar parte 
su esta subasta será da 4.675 pesetas en dinero, ó bien en 

afectos de ia .Deuda pública al tipo mareado m  el Real decreto 
áe 29 do Agosto do £876; debiendo acompañarse á cada pliego 

-3.1 doeumerTtfs ana acredite haber realizado ©1 depósito del modo 
,qua .previ m % ***i n  ia- instruecione

No se f l jstur&s que no cubran el importe del pre
supuesto ?- m 1  ̂  ̂ios portazgos.

' En el i i resulten dos ó m is proposiciones igua-
j 3S5 se eei br a 11  amen te entre-sus autores, una segunda
.icitaeion b e> ios términos prescritos por ia citada ins- 

w primera mejora por lo  ménos- de 409 pe-
>o/: ^ntc más á voluntad de los licitadores siem«

■me que no bai^ i i0  pesetas.
taclrid 48 Sot embre ás 4879.=E1 Director general,, el 

'¿a Oovaáonga.
Modedo de proposición.

i). H, HoS vecino d e . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
‘coniecha 48 de Setiembre último, y'de las condiciones y requisi
tas qu@ se exigen para el arriendo en pública subasta de ios de
rechos cié Arancel que se devenguen en. los portazgos de Gua
dalajara, Torija y Alcolea del Pinar, se compromete é, tomar á 
su cargo. Ia - recaudación de dichos derechos» con estricta suje
ción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
de pesetas anuales*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ’ llanamente el .tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no- se exprese determinada- 
.mente la cantidad en-pesetas y céntimos, escrita enhetra, que 
el proponente ofrece*) „ . -,.. • J

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 48
dsl próximo mes do Octubre, á is, una áe la tarde, para ©i 
arriendo en pública su basta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de do? años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de Guada
lajara.

Presupuesto anual.
SEGrU NDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 400 ""

DEL TIPO DE LÁ PRIMERA. FQScMS.
Selas, con Arancel de 2‘5 miriám etros.. .  560
Molina, con Arancel de 2‘5 miriámetros... 2.490
Pedregal» con Arancel de 2‘5 miriámetros. 4.899

4649

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852» en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 

•y en Guadalajara ante el Gobernador de ia provincia; hallán
dose en ambos-puntos do manifiesto, para conocimiento-del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales'-publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
já n d ose  exactamente al modmo que sigue; y la cantidad que 
|a de consignarse previamente como garantía para tomar 
part:© ^n esta subasta será de 775 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto tie 29 de Agosto de 1876;'debiendo acompañarse á cada 
pliego i'l documento que acredite haber realizada el depósito del 
modo qve W®% oU ia referida instrucción.

No se Gdmi r pe ituras que no cubran el importe del pre
supuesto- sJiua) e ches portazgos.

* En el cabo a qi ¿salten dos ó más proposiciones iguales, 
He celebrará,' únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación"'abierta lo  ̂ términos'prescritos por la citada ins
trucción; sie.^-° -la primera mejora por lo ménos de- 400 pese
tas. quedando ¿as demás á voluntad de los lidiadores ■ siempre 
üuq no balen d® ^  pesetas*.

Madrid 48 de!. Setiembre de Í879.*-E1 Director general, el 
Barón de OovadcV:^a.

Modelo de proposición,
D. jf, h . vecino " é o . . . .  enterado del anuncio publicado 

Sil. fé/*k 18ds Setiem.‘íS3 último, y de las coadieiones y requi- 
sitcs TueEí. exigen pai»« el arriendo en pública subasta de los 
derejfef s de Arancel qae,^ devenguen en los portazgos de Selas, 
Molina y Pedregal, se km. vpromate & tomar á su cargo la recau
dación de di ahos djrecbos, son estricta sujeción 4 los expresa- 
dos requisitos y condiciones, W* cantidad de. •. * .pesetas

(Aquí la proposición que m  admitiendo ó mejorando
lisa y llanamente el tipo fijad  ̂% poro aávirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quo no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas /  céntimos# escrita m  letra, 
que el» praponente ofrece.)

(Fecha y firn^del propcnintei) 

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se  ̂
tiembre de 1877» esta Dirección general' ha señalado el dia 48 
deT próximo mes de Octubre, á la una de la ía?d$, para ¡el

arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí-
bles por término de dos años en los portazgos qm  á continua- 

cxpresD.n, perteneciente;s 4 1a carrerera de primer or
den de Tarancón á Francia por Urdax, provincia do Guada
lajara.

íBeneipf.oiSte
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 400 ... ^

: DEL TIPO DE LA PRIMERA. ,
Sopetran, con Arancel de2 miriámetros.,* 4.026
Rebolloso, con Arancel de 2 miriámetros... 4.667
Paredes, con Arancel de 2 miriámetros.. .  3.001

5.694

La subasta se «alebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo ¿o 1852, -an Madrid ante la Direc- 
ísíok general m  Obras públicas» oí), el Ministerio de Fomento, y 
en Guadalajara ante el Gobernador déla provincia; hallándose 
sn ambos puntos áe manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ios Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en ia Gacrta del 25 de Setiembre de £877, y el de las par- 
tieul'ares para asta contrata»

Las proposiciones m presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente A modelo que sigue; y  la cantidad que 
ha de consignarse préviamonte como garantía, para tom ar' 
parte en esta subasta será de 949 pesetas en dinero, ó bien en 
afectos da la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto- 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego- 
si documento que. a «redi te haber realizarlo el depósito del ¿nodo 
qvs previene 1¿ reíbrlaa instrucción»

No su admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupueste anual áe dichos portazgos.

En el so o o que 'resulten dos ó más proposiciones ígua- 
• les» -se ceiebiai<*» únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierto, en los términos prescritos por la citada ins- 
•trucoion; siendo la primera -mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás 4 voluntad de ios lidiadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas,

Madrid 48 le Setiembre do í879¿=El Director general, el 
3$>?on de Covadonga,

Modelo ie proposición.
i). NI jSL, vecino d e ...«, enterado del ammcic publicado 

mu fecha 48 ¿c Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que so cuLgen para el arriendo en' pública subasta de los 
derechos de Aran ce? que se devenguen en los portazgos fie So
petran, Rebolloso y Paredes, so compromete á tomar á m  cargo 
ia -recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requM te y condiciones, por la cantidad á e ,. . .  „ 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
iim y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada- toda propuesta en que no-se exprese de Laminada
mente la cantidad ¿n pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de de Se
tiembre de 4877» esta Dirección general ha señalado d  dia 48
del próximo rúes de Octubref 4 Ir unx de lu parci.•-©!
arriendo en pública subasta de los derechos fio Arancel exigí- 
bles por término de dos años en. el 'portazgo que i cent’.nua- 
..sícn se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Maseeoso á Sigüenza, provincia de Guadalajara.

rL L L L m  Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA GON BAJA DEL 25 POR 400 ^

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

lilandaycna (mixto), con Arancel de 4‘5 mi- 
riáinetros...................................    2.250
Lt& ■ subasta so celebrará m  los términos prevenidos por k  

instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas» en el Ministerio de Fomento, y 
en Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento dei públi
co»'los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el tío 3.á$ par
ticulares para esta contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha, de consignarse préviamente; como garantía para, tomar 
parte en esta subasta será de 375 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el R,eaj¡ decreto 
de 29 de Agosto áe 4876; debiendo acompañarse- á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que provienu la referida instrucción.

No se admitirán, posturas que no cubran el importe ael 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de'que resulten dos é más pvopos^Sen ^  igua
les, se celebrará» únicamente, entre sus autor-es, una segunda 
-licitación abierta en los términos prescritos por U diada ins
trucción; siendo ia primera mejora por lo ¿nénos de 400 pese
tas» quedando las demás á voluntad de- los lidiadores s.iempra 
qm no bajen du iü pesetas,

Madrid 48 de Setiembre de £873.-^El Director general,; el 
Barón-de fiovadonga.

Modelo áe proposición*
D. N. IN., vecino d e . . . . o ,  enterado del anuncio publicado 

son fecha 48 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se ex gen para el arriendo en pública subasta délos 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Manda- 
yona, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta m  que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos» escrita en letra, 
'qhe el proponentc ofrece.)

(Fecha y Irma del proponente.)

En virtud áe lo- dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Bireccion general ha señalado el dia 18 
deLpróximo mes de Octubre, 4 la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta dalos dex*echos de Arancel exx- 
gibles por término de dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer ór- 

de T&rancon á la Armuña» provincia de Guadalajara.
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Presupuesto aMsl
SEGUNDA. SUBASTA CON BAJA DEL 85 POR 100 Pesetas

DEL TIPO DE LA P'RIMERA. ---------------1 ------

Pastrana* con Arancel de 8 miriámetros.. * 1.500
La p lasta  88'Cíeiebmrá m  los términos prevenidos, per la- 

■m&víveim de 48 de .Marzo de 4862, en Madrid ante la Direc- 
•icion funeral de Obras-públicas,-en--el Ministerio de Fomento, y 
en-Guadalajara ante el 'Gobernador de la provincia; hallándose 
©n asnte puntos ele manifiesto# para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el ..pliego de condiciones generales pubíi- 

•••■aadiO en la Gaceta del %*$ de Setiemore de 1877, y e* ae las 
ptóicul&res para esta c ontrata.

Las proposiciones se..-presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente'<¿I modelo que sigue; y la cantidad que- 
■:ia de ;consignarse pré-vtamente como garantía para tomar 

' "|íá.rtejera esta «subasta será de 250 pesetas en dinero, ó bien 
en afectos de la Deuda pública al /tipo'máícaáo'en el Real de» 
creto de 89 de "Agosto el® 1376; debiendo "acompañarse ác&áa 
pliego el documento que acredite 'haber realizado el depósito 

"ácrmodo que previene la referida instrucción.
No m  admitirán postaras que no'«cubran el importe del 

presupuesto anual de diĉ feo' poréazíro.
En el caso de que'resui-fen dos 6 más proposieioi.es ígu-v 

..les# se-celebrará, únieamerAe sus autores, segunda

..licitaeionabierta en los téi jlx r * pre^c n >s p *• * citada ins« 
-truceion; siendo la primera » r* po i no e 100 pese- 
•■las, quedando las 'demás á toj t i i ***** t res siempre 
que .#o bajen de 10 pésetes. .

Madrid 18 de .Setiembre de — El Director tererm. a
...BarondeBovadonga»

[Modelo. j^opogmi m.
D. N .N.# vecino d e . e n t e r a d o  dleí'anuncio publicado 

■®m fecha 18--de Setiembre último, y áe las' condicie» ev j requi
sitos que m exigen para el arriendo m  pi Iblica subastado los 
derechos de Arancel que se devenguen en * sí 'portazgo de Pás- 
trana, se eomproñaete á tomar & bu carg» ■) í¿ re'oaudaoítn de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.. . .  * pesetas anuales»

(Aquí la proposición que se haga, ádmiik "'mdo ó mejorando 
lisa y llanamente el'tipo' ñjádo; \oéro' acívuatiendo que será 
desechada toda propüébta^eh'iqüe''úo s e 'e x p r é i■'determinada
mente la cantidad en pesetas y eéinímos, ¿ser1 ita en letra, qu« 
al proponente ofrece.)v

(Fecha y firma <3el prop 'onente.)

En' virtud, da lo dispuesto por Real decretó de 83, de &e« 
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señal ado el día 18 
¿el próximo mes de Octubre, á k  una. de la tai ?de,-p&ra ei 
arriendo en pública subasta dé los derechos de Ara tncel exigí- 
Mes por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente.Ala carretera de tercéi * or.deu de 
Masegoso á Sacedon, provincia de Guadalajara.
• • ir\r\ ’Présupue «to-anual.SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL £5 POR 100 . -

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P&§Cé 'a$*

Masegoso (mixto), con Arancel de 1‘5 mi-
riámetros.................................. ........ . 8.8!
La sud&su se celebrará en los términos prevenidos i : 

instrucción da 18 de Marzo de i  858, en Madrid ante la B lrsie“ 
©ion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fómen- t°* 7 
en Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallan* 
en am bos puntos de manifiesto, para conocimiento del A Pu
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pub ^  
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de I ** 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán axi pliegos eérradog/arre- ’
fiándose exactamente, aí modelo que sigue; y la cantidad que 

a de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 375 pesetas en dinero, ó bien m  
efectos de-la-Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 

■ que previene:la referida instrucción.
No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre- 

supuesi anuai de dicho-portazgo.
En el caso- ue que resulten, dos ó más proposiciones iguales, - j 

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 11- 
©itacion abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora, por. ío inéBos de 400 pesetas# 
quedando las/,demás á Voluntad de los.licitadores siempre-que 
no bajen de 10 pesetas»

Madrid 18 de Setiembre de 4379.^E1 Director ..general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo ie  proposieion^
D. No N., vecino de.. . . entecado del anuncio publicado 

v̂ on fecha 18 de Setiembre último, y &e las condiciones y requisi- 
1 os que se exigen para el arriendó on pública subasta aV; ios::d@- 
n  ̂ ehos áe Arancel que se devenguen en el portazgo de M asegoso, 
s© compromete á tomár á su ©argo la recaudación áe dichos 
derechos, con,.estricta sujeeicfe1 á l..>s expresados requisitos y 
con diciones, porcla cantidad dé. pesetas anuales.

('Aquí la proposición'qué se'Kága, admitiendo ú ínejorWMo 
lisa y  llanamente el tipo' fijado; pero advirtiendo que i w á  
desechada toda propuesta en que' ño se. "exprese determina* la
mento la cantidad en pésétás y céntimos# aserita en letra, qBl@ 
e i pro ponent e ofrece.)

(F«cha y firma oel proponeñte.)

Conservatorio de Artes.
E S C U E L A  D E  A R T E S  Y  O F I C I O S .

Desde el dia 1.º al 12 del próximo mes de Octubre, de siete 
á nueve de la noche, excepto los dias festivos, se halla abierta 
la matrícula para las enseñanzas de artesanos en las siete 
Secciones de la Escuela de Artes, y Oficios.

Para mayor comodidad de los jóvenes artesanos, y  con el 
objeto de evitar la aglomérabióti de piérsoñas en úna sola Sec
ción, los aspirantes á itfecribWó en las clases acudirán á 
efectuarlo en dichos dítfá y horás ál local én que deseen reci
bir-la enseñadla, sin que en cada Sección se admhá á matrí
cula más que á los qúrhájráñ dé concurrir á la Misma,
 LasJeccioéíVs de la^Escuéla de Artes y  Oficios y láséñse-
ñanzas que comprenden son las siguientes:

Clases generales.
• 0 ' B?CCIÓN CENTRAL* : :

Ens6ñanza pr^páratoría,El@meDtos de Aritmótica y^feó- 
mptria^Bibujo-Amánoalzada. ;

Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.
ivi c í á cía do.

SECCION SEGUNDA,

Valle de Isabel la Católica, núm. 85; entrada por la de 
San Cipriano.

Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

SECCION TERCERA.

Calle de los Estudios, núm. 3.
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

SECCION CUARTA.

Calle del Turco, núm. 11.
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

SECCION QUINTA.

Calle de la Palma, núm. 38.
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.
Modelado.
Dibujo topográfico.
Colorido' industrial.

SECCION SEXTA.

Calle de la Princesa t Buen Suceso.
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

SECCION SÉTIMA.

Tercera Casa Consistorial; entrada por la calle Imperial.
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

C la ses  d e  a m p lia c ió n .
SECCION CENTRAL.

Aritmética y Algebra.
Geometría, Trigonometría y nociones de Geometría des

criptiva.
Nociones de Física general y de Física industrial. 

^Mecánica;' conoeimiénto de l̂as^máquinás más usualés. 
Química orgánica.
Química inorgánica.
Idioma francés.
Idioma inglés.
Todas estas clases tendrán lugar de noche.
La matrícula para la clase de Dibujo general y aplicado, 

destinada á las señoritas, se verificará en los mismos dias y 
horas en la Sección central.

Los alumnos de las clases preparatorias que en el curso 
anterior han obtenido premio quedan desde luego matricula
dos én la clase de Dibujo geométrico en la Sección respectiva, 
y pueden pasar á recoger sus matrículas en los dias y horas 
señalados en este anuncio.

Madrid 15 de Setiembre de T879.=Ei Secretario, José María 
Yeves. —3

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Geografía é Historia, vacantes en los 

Institutos de Mahon, Ponferrada y Baeza.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 10 del reglamento 

& © oposiciones á cátedras, aprobado por S. M. en 8 de Abril
\ 1875, los señores opositores á las de Geografía é Historia, 

va,,©antes, en- los Institutos de Mahon, Ponferr&da y Baeza, Don 
E(P uardo Yelasco y Goñi, D. Teodoro San Román y Velasco, 
D, p labriel Torreyro Rodríguez, D. Antonio Torres y Tirado, 
D, ranuel Galo y Muñoz, D„ Manuel Olave y Martínez, Don 
Fram ^ sco Fernandez Villegas, D. José González'Atañe/Don 
Rafae 1 Sinobres y Muñoz, D. Manuel Zavala y Ordaniz, D. José 
Valdés-’ Y Rubio, D. Federico Sclavartz y Luna, D. Luis Peraz 
Gruzad °» Gándido Monares y Perez, D. Herminio Turnes y 
Gáíeía, B. Vicente Colorado Martínez, D. Francisco Laynez y 
Leal de íbarra, D. Mariano Amador y Andreu, D. Agustín 
Nafránca « y Arenas,.D. José Alonso Manjon, D. Gregorio Cas- 
tejen y Ag Tuaza y D. Quintín Bas y Martínez, se presentarán 
en la Univt wsidad Central, aula núm. 8 (Paraninfo viejo), á las 
tres de la t ^ d e  del dia 8 del próximo mes de Octubre, para 
dar principi á los ejercicios y para que el Tribunal proceda 
al sorteo de i'®b trincas; debiendo los tres últimos opositores 
D. José Alons Manjon, D. Gregorio Castejon y Aguaza y Don 
Martin Bas y ^tartinez presentar ante el Tribunal la certifi
cación relativa < Ajio hallarse incapacitados para ejercer cargos 
públicos.

Los opositores «que no asistan m excusen con causa legí
tima su ausencia d si sorteo de las trincas, con arreglo al ar
tículo 14 del citado reglamento, jse entenderá que renuncian á 
la oposición.

Madrid 19 de Setiembre de 4871WE1 PresMente delJTribu- 
láfil# J. de Dios de la Ra fia y Delgadu>.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas f altas ^de f r t iw ^ o  éfcMa i  S tyé Sétilw&ré*
Núm. 847 A lberto^K iié^ • v

848 Cipriano Zar&zola.—Amér'icafiel Isidro.
849 v Casimira Diaz.*—Ecijá. , u ^
850c Dolorea Benante.—Aliéarite.
851 Enrique Cardenal.—Trujállo.
858 Francisco Palacios.—Toledo.
853 Femando lMazuelo.̂ -Cftbra. c
854 Frutos Camxba.-*CoHaéo‘Villalba^

j Núm. 855 Gobernador de—Albacete.
856 Gregorio Calmamu—Calatayud.
857 José Julio de la Fuente.—Guadalajara.
858 Luciano García.—Gijon.
859 Lorenza Gaspar.—La Roda.
860 Marmei Ruiz.—Cartagena.
861 Piedad Mestre.—Puertoilano.
868 Román Peñasco.—Valdepeñas.
863 Santos Rodriguez.—Daimiel.

Madrid 19 de Setiembre ¿e 1879.«*.F- ■ M
Botella,  "i'"'

G abinete Central de T e légra fos .
Relación de los telegramas- que no han volido 

ser entregados 4 los destinatarios.
Día 19.

de ótígea- hombre
dfiítiaatarifr. '...,v" ' ‘

A la r .. . ................  Antonio Hospital.. Luna, 19.
Almería   j Gaspar Fstéban.... Sin señas.

I Bilbao   Manuel Daniel, pa
ra entregar Oíano Idem.

Barcelona   Constancia Barceló. San Ildefonso, 1, bajo.
Idem      P lanas... . . . . . . . . .  Casa Tornera.
Idem  . . . . . . .  Juan Tenda—  . . . .  Detenido cárcel Villa.
Granada..............  Rosendo R eyero.. . Alcalá, 17, duplicado,

entresuelo.
París ........ Manuel Jiménez . . .  Oficina principal Te

légrafos.
Santander  Ana Castillo . . . . . .  Santa Isabel, 88, se-

| gundo.
Idem  ........  Avelina Carrasco. .  Ancha San Bernardo,

5, segundo.
Salamanca  Clemente Arjoña... Reina, 38, tercero.
Sevilla,................ Manuela D ávila.... Caballero Gracia, 85.
V a len cia ....  Antonio Quijano... Pelado, 14, principal

derecha.
Zamora.  ..........  Manuel Arija  Desengaño, 14.
Segovia................ Enrique Manfredi.. Recoletos, 13.

Madrid 19 de Setiembre de 1879. s«E 111*f0 -i .-•>i Gabinet,e ¡íy<«m- 
trai, Julián Alonso Prados.

F á b rica  d e  T ru b ia .
Habiéndose insertado en la Gaceta de Madrid, núm. 855, 

de 18 del actual, el anuncio parala subasta de hierros, piedra 
| y otros efectos, el remate tendrá lugar el lunes 88 de este 

mes.
Trubia 15 de Setiembre de 1879.*=E1 Oficial tercero, Secre

tario, Ramón Maqueda.

In ten d en cia  de  E jérc ito  d e l d is tr ito  d E Castilla 
la  Nueva.

Ignorándose el paradero de D. Enrique María de Castro, 
Capellán que fué de Ejército, se le hace saber por este anun
cio que se presente por si ó por persona autorizada, de una á 
dos de la t&rde, en esta Intendencia militar con objeto de con
sultarle acerca de un asunto pendiente en la misma; en la in
teligencia que de no verificarlo con la brevedad posible le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1879.=^=P. O., el Subintendente 
militar, José Crespo.

P arqu e  de  A rtille r ía  de B adajoz.
El Comisario de Guerra, Interventor del Parque de Artille

ría de esta plaza, hace saber que debiendo procederse á la ena
jenación de varios efectos producto de desbarate en este esta
blecimiento según orden superior, consistentes en 158 kilógra- 
mos de acero de lima inútiles y otros efectos, 190 kilógramog 
de bronce de piezas inútiles, 5.536 kilógramos da hierro pro
cedente de armamento y otras piezas, 7.500 idem colado de ba
las rasas de 10 centímetros, 3.570 kilógramos de leña y 1.080 
kilógramos de metal amarillo, se auuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran tomar parte en la li
citación, que tendrá lugar el dia 80 de Octubre próximo, á lag 
doce de su mañana, en el Parque de Artillería de esta plaza, 
sito en la plaza de la Cruz, ante la Junta económica del refe
rido establecimiento. EL pliego de condiciones que es ‘¿adjunto 
detalla las que han de llenar los que quieran tomar parte en 
este acto.

Badajoz 17 de Setiembre de 1879.=sSalvador Morilla.

Distrito militar de Extremadura.—Parque de A rtille r ía  
de Badajuz.—Junta económica.—Pliego de condiciones para 
vender en púl)Jic% subasta varias materias, producto del des
barate de armamento y efectos inútiles, en cumplimiento d la 
Real orden de 11 de Noviembre de 1816 y circular de la Di
rección general del cuerpo de 89 de Diciembre del mismo año; 
cuya nomenclatura y cantidad, asi como su valor según tasa
ción pericial, se expresa en la primera condición.
1.a Las materias que se pretenden enajenar, así como su 

precio límite que ha de servir para la subasta, son las si
guientes:

CASTIDAD. P®Ee? 10 TOTAL.
  kilogramo.

Kilógramos. Pesetat. P  sutás.

Acero de limas inútiles y otros
efectos;...................................... 458 0‘65 98*80

Bronce de piezas id  ..........  190 1 190
Hieíro procedente de armamento

y otras piezas...........................   5.536 0‘26 4.439*36
Idemcolade i d . de  balas'rasas

de 10 centímetros.....................  7.500 ' 013 975
Leña id; de id. y otros efectos .¡ : 3 570 Un q.m 85*70
Metal amarillo id. deld . i d . . . .  .| 4*020 > i

^3.758*86

* Se admiteñ proposiciones por la tercera parte de los* efee^
tos hierro# metal amarillo y plomo; siendo preferidafid qde ad
mita toda la cantidad en igualfd*d de<preeio.

8.a Los efectos comprendidos en la anterior eóndicidn ig -
¿n do manifiesto en los almacenes del Parqde^de AirtiMerM1̂ ©
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esta plaza todos los alas no feriados, desde las once de ia m a
ñana hasta las tres de la tarde, desde el de la publicación del 
anuncio de subasta hasta el designado para su celebración, á 
ñn de que puedan verlos los^que gusten. ^

3.a Para tomar parte en la licitación deberá acompañarse a 
las proposiciones el resguardo que acredite haber depositado 
en la Cuja de la Administración económica de esta provincia 
una cantidad igual al 5 per 1QP del valor del efecto ó efectos 
á que se haga proposición, sirviendo de tipo el valor que se 
designa como precio lím ite en la prim era cendicion.

4.a Las preposiciones serán tantas como efectos deseen ad
quirir, y se sujetará su redacción d  siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para vender en pública lic itac ión .. 
se compromete á satisfacer (por lo que sea) la cantidad de 
(tanto en pesetas y céntimos por kilogramo, expresando en le
tra, con claridad y sin enmienda ni raspadura), acompañando 
t i  efecto la garantía exigida. (Fecha y iirma del proponente, ó 
en defecto de no saber firmar ó ausencia, una persona autori
zada legalmente; no siendo tampoco admisible la que no llegue 
al precio límite consignado en U primera condición.)

5/  Biez minutos ántes da la Pora anunciada para la cele
bración de ¡a subasta ss empezarán á adm itir por el P resi
dente del Tribunal, que ya estará constituido, las proposicio
nes que se presenten, numerándose por el orden que se reciban; 
y llegada la hora anunciada para dar principio al acto, no po
drán admitirse más.

0g Al ser la  hora fijada, al Secretario publicará en alta voz 
los anuncios, el nombre de los lidiadores, así como el p re
sente pliego de condiciones; serán desechadas las proposiciones 
que no estén ajustadas a la cuarta condición.

Be les aceptables sera adm itida ia más ventajosa en cada 
uno de les diferentes lotes,

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones aceptables por 
igual cantidad, se lss perm itirá á sus autores por espacio 
ée 45 m inutos, como máximo de tiempo, mejoren por pujas 
verbalmente las suyas respectivas.

En el caso de haber empate, lo decidirá la suerte á presen
cia da los interesados, haciéndose la adjudicación al que fuese 
favorecido por la suerte.

8/  En el mismo acto de celebrar el rem ate se devolverán 
los resguardos del depósito de todas las proposiciones que no 
sean aceptadas, reservándose el Tribunal ia ó las de aquellas 
sob^e las*-cuales haya recaído adjudicación.

9.a Será de cuenta del rem atante la extracción de los efec
tos que adquiera, la cual tendrá efecto después de recibida en 
este Parque la carta de pago que acredite haber satisfecho en 
la Caja de la Administración económica de la provincia la 
c a n t id ad  por la cual ha recaído adjudicación.

íO. El remate no causará efecto hasta que merezca Ja s u 
perior aprobación, siendo de cuenta del rem atante ó rem a
tantes en la parte alícuota á sus lotes el gasto que produzca 
este expediente por deberse redactar ante Notario público por 
su cuantía, así como los anuncios en la B a c e t a  y Boletines.

Badajoz 17 de Setiembre de 4879,=EI Oficial primero, Se
cretario, Juan L uergo .= E l Comisario de Guerra, Interventor, 
Salvador Mor ella.-—El Comandante, Capitán del Dstall, José 
Thomas Iiida]gG.=V.* B.®—El Coronel, Teniente Coronel, Di
rector, Ábdon Roldan.

Junta económica de la Pirotecnia m ilitar de Sevilla.
El Comisario de Guerra graduado, Oficial segundo del Cuer

po adm inistrativo del Ejército, y Secretario de la expresada 
Junta.

FEefi saber que en virtud, de orden de i a Dirección general 
de Artillería, fecha 9 del ac tu a l, se sacan á pública su
basta bajo los tipos lim ites siguientes los materiales conteni
dos en los cuatro grupos que á continuación se detallan con 
destino á las labores de dicha Fábrica:

Primer grupo.

Mil ochocientos quintales métricos de carbón de piedra 
para máquinas, de procedencia nacional, á 3 pesetas SO cénti
mos cada quintal métrico.

Segundo grupo,

Quinientos quintales métricos de plomo|en ¿galápagos, á 38 
pesetas 50 céntimos cada quintal métrico.

Tercer grupo.

Mil cien hojas de tablas de hilo al medio, de m etros 3‘343 
por 0'808 por 0*084, á una psséfa 50 céntimos cada hoja*

Mil cien id. de id. \d. Id., da metros 3‘343 por 0‘178 por 0 ‘084, 
á una peseta 80 céntimos cada hoja.

Cuarto grupo.
Tres mil cuatrocientos kilogramos de hierro forjado;'cilin

drico, de 16 á 80 milímetros de diámetro, á 36 céntimos de pe
seta cada kilogramo,

M’l quinientos id. de id. en barras rectangulares, de 65 por 
dlü milímetros, á 36 céntimos de peseta cada kilogramo.

Dos mil cuatrocientos id, de id. cuadrado desde 43 á 50 m i
límetros de lado, á 38 céntimos de peseta cada lulógram •.

Cuatrocientos kilogramos de hierro forjado, planchuela 
desde 14  3 milímetros de grueso, á 54 céntimos áe peseta cada 
kilogramo.

Novecientos ím de id. id., desde 7 á 13 milímetros iel., 4 36 
céntimos de peseta cada kilogramo.

El acto se celebrara en la Dirección de este establecimiento 
el día 87 da Octubre venidero, á las doce de su m añana, cpn 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Sseretar-D de mi cargo todos jos días no feriados.

Las proposiciones se harán precisamente con separación 
de grupos, debiendo comprenderse en los del tercero y cuarto 
la totalidad de les artículos figurados en ellos.

Dichas proposiciones se extenderán en papel del sello 44.® 
y con estricta sujeción al modelo inserto en la condición 
del referido pliego, estando garantidas además con el resguar
do que acredite haber hecho el depósito del 5 por 400 del total 
importe de cada servicio, con arreglo á» los precies límites" a r r i 
ba fijados; advirtiendo que los depósitos, ya en metálico, ya 
en valores públicos, admisibles según la legislación vigente, 
han tíe hacerse en la Caja general de Depósitos, en su sucursal 
de asna provincia ó en la de caudales de este estable cimiento, 
á voluntad de los licitadores.

Sevilla 17 de Setiembre de 4879.=Pedro Naranjo.«*V.® B.®*= 
El Coronel, Presidente, Joaquín Bennasar..

Secretaría de la Capitanía general de Marina
del departam ento de Cádiz y  de su Junta económica.

Dispuesto por Real orden de 48 de Julio próximo pasado se 
saque á pública subasta 3a entrega del botámen y aparatos con 
que debe surtirse ia Botica del Hospital m ilitar de San Carlos, 
í a  acordado la Junta económica del Departamento q de él ex 
presado acto tenga lugar ante ella el m artes 84 d§ Octubre

próximo, á las doce da la m añana, bajo las bases del pliego de 
condiciones que se insertan á continuación.

San Fernando 45 de Setiembre de 4879.=4osé .María de 
Heras.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— - Pliego 
de condiciones para subastar el botamen y aparatos que se n e 
cesitan para la  oficina de Farmacia del Hospital de h a r in a  
de San Carlos en este Departamento.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El contratista se obliga á entregar en el H ospital de* San 
Carlos ios envases y aparatos comprendidos en la adjunta- re 
lación, sujetándose en un todo á las condiciones siguientes^

8.a Los botes de porcelana serán precisamente de la casa de 
Gasademunt de Barcelona, de la cabida que se expresa en la  
adjunta relación, y délas condiciones de blancura y calidad do 
los marcados en el catálogo de la referida casa con los n ú m e
ros señalados ai margen en la misma relación: careciéndoses 
de modelos ó tipos en esta localidad, el asentista deberá-justi
ficar su calidad de primera clase en porcelana, p in tu ra y do
rado con una factura de propia fábrica en que se garantice se r  
iguales en un todo á lo ofrecido por ella en sus catálogos.

3.a Los envases de cristal lo serán asimismo de prim era 
clase, ciaro y perfectamente liso y de grueso proporcionado, y  
los tapones esmerilados y conformes en un todo á los com
prendidos con el número del margen en el expresado catálogo, 
garantizados del mismo modo que los de porcelana.

4.a La báscula de platillos y peso granatario deberán ser de 
la fuerza que se marca, fabricado por Pampiez en París* y del 
número del catálogo de dicho fabricante que se estampa a l 
margen, garantizándose su procedencia en la misma form a 
que los envases. Sin embargo de llenarse estas condiciones, no 
estuviesen perfectamente construidos y acabados, ó careciesen 
de la sensibilidad y precisión que se requiere, serán rechaza
dos y adquiridos en plaza por cuenta del asentista.

5.a Iguales condiciones se exigirán para el alambique ¿e la  
fábrica Egrot ds París. Si este tuviese menor grueso en sus 
planchas, menor largo ó diámetro en su serpentina del que le 
corresponde por su tamaño, ó algún otro defecto visible de 
construcción ó material, será rechazado y adquirido en plaza 
según lo establecido en la condición anterior.

6.a Si ántes de hacerse entrega por el contratista de los 
efectos contratados pudiera adquirirse por el Hospital aiguno 
ó algunos de ellos procedentes de las expresadas fábricas y de 
los mismos números del catálogo respectivo que se señalan en 
estas condiciones, estos servirán de tipo para la admisión de 
los que entregue el asentista, rechazando todos los que difie
ran  en calidad, capacidad y finura del dorado y pintura, co
mo en la trasparencia, espesor y perfección del cristal.

7.a El contratista estará obligado á entregar los expresados 
envases y aparatos en el plazo de 60 dias, contados desde el en 
que se le comunique la adjudicación definitiva del remate.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

8.a Si el contratista dejase de entregar los efectos en el té r
mino prefijado.en la condición anterior, se le impondrá la m ul
ta  del 4 por 400 por cada dia de retraso, el cual no excederá 
de 80; pues de lo contrario quedará rescindido el eontrato, ad 
judicándose la fianza á favor de la Hacienda, quedando sub
sistentes las m ultas impuestas. E l contratista estará obligado 
á retirar del Hospital en los tres dias siguientes á la conclu
sión del total recibo ios efectos que se le desechen, y deberá 
reponerlos en el término de 46 dias. Si no verificase lo primero, 
se procederá á la venta de los efectos en la propia forma que 
la da los excluidos en los Arsenales; y deducida una décima 
parte del producto por razón de multa, más el importe de los 
gastos causados, se le entregará el resto; y de no reponerlos en 
el término indicado, se le impondrá la m ulta del 4 por 400 por 
cada día de demora, el cual no podrá exceder de 40, trascu r
ridos los cuales se procederá á lo establecido en el párrafo p ri
mero de esta condición.

9.a El contratista rem itirá los efectos contratados al Hos
pital, con los documentes que previene la instrucción de con
tabilidad vigente, donde serán reconocidos por una comisión 
compuesta del Director facultativo, Contralor y Farmacéutico 
de aquel establecimiento y Jefe de Sanidad del Arsenal de la 
Carraca, desechándose en el acto los que no reúnan las condi
ciones que se m arcan en el presente pliego y relación que lo 
acompaña.

40. El remate tendrá lugar ante la Jun ta  económica del 
Departamento el dia y hora que préviamente se anunciará en 
el Boletín oficial de la provincia.

44. Las proposiciones se extenderán al total de los efectos 
y á los precios tipos que se señalan, ó con la baja de un tanto 
por 400 extensiva i  todos ellos, siendo desechada la  que no 
cumpla estas condiciones, como asimismo la que no se ajuste 
al modelo inserto al final da este pliego. Tampoco será adm i
tida la que se presente sin talón que acredite la constitución 
del depósito á que se refiere la condición 43, y la  que con
tenga raspaduras ó enmiendas.

48. El pago de las entregas que verifique el contratista ten
drá lugar en ia Caja de la Administración económica de la 
provincia de Cádiz por libramiento expedido por la Intenden
cia de Marina del Departamento dentro del plazo de 45 dias 
después de verificada ia entrega.

48. Se fija como garantía para tomar parte en la licitación 
la suma de 407 pesetas, y la de 845 pesetas como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato: ámbos depósitos de
berán imponerse en la Caja general de Depósitos, en las su 
cursales de provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública 
del Departamento, en metálico ó en valores públicos, con a rre
glo al Real decreto de 89 de Agosto de 4876.

44. La fianza debe quedar constituida á los cuatro dias de 
notificarse al adjudicatario la aprobación definitiva del remate, 
y no será devuelta hasta que el contratista justifique haber 
satisfecho á la Hacienda el tanto por 400 con que fueren g ra
vados el libram iento ó libram ientos que origine el contrato.

45. Si en el dia que señala la connícion anterior no im pu
siese el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio para los fines expresados en el 
artículo 5.* del 'Real decreto da 87 de Febrero de 4858.

46. Serán de cuenta del rem atante los gastos que causen la 
publicación del pliego de condiciones y anuucios de la subasta, 
los honorarios del Escribano de Marina del Departamento por 
la redacción del acta y .copia testim oniada de la misma, así 
como la en trega de 40 ejemplares del Boletín oficial de la pro
vincia en que esté inserta dicha publicación.

47. Además de las condiciones expresadas, regirán p a ra  
este contrato y su pública licitación las reglas dé géhéralidad 
aprobadas por el suprimido Alm irantazgo en 3 dé Mayo 
de 4869 en cuanto no se opongan á las particulares contenidas 
en este, pliego. :

San Fernando 5 áe Setiembre de 4879.«Manu$l Qmx^v y 
Logap./o.=»Es copia,«José María de hforas.

Modelo de proposición*
El que suscribe, por sí ó á nombre d e  > hace presente

que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín
oficial de la provincia de Cádiz, núm    , de taT fecha, para
subastar el botámen y varios aparatos con destino á la oficina 
de Farmacia del Hospital de Marina de San O árlos, se com
promete á entregar dichos envases y  aparatos en 3a fecha mar
cada y á los precios tipos, ó con la baja d e . . .  pesetas por 400 
(expresado en letra).

(Fecha y firma. f

Intervención de Marina d el Departamento de Cádiz» •—R e
lación valorada del botámen y aparatos que se necesitan para  
¡as oficinas de Farmacia de m i cargo.

VALOR.
BOTES DE PORCELANA DECORADA, DE LA
CASA M. CASADEMUNT, CATALOGO DEL AÑO UNIDAD. TOTA1L.

r»E 4 877 — —Ptas.Cénts. Ptas- Céa ds.
Lámina del catálogo letra E , núme

ro XXXIX.—Ciento veinte botes, for
ma conserva, tapa por fuera, de 86 
centímetros de altura, rótulo en cas
tellano; la unida lista relaciona los 
que deben ponerse. En la parte supe
rior externa de ia orla del rótulo debe 
colocarse el unido sello calcado, del 
que tienen todas las vasijas de loza 
que ss usan en el establecimiento: si 
debido á Ja dimensión del referido se
llo no es posible su colocación, puede 
reducirse su tamaño, ó colocarse en 
otro sitio visible que no perjudique el
decorado .................................................... 7 840

Número 533.—Una cápsula con tapa y  
mango, 855 milímetros de diámetro... 7*50 7‘50

APARATOS DE CRISTAL.

Lámina 6.a, núm. 448.—Sesenta y cinco 
botellas para jarabes, aguas y mieles,, 
cabida 4.500 gramos, altura total apro
ximada 38 centímetros................................  3*85 814*85

Lámina 6.a, núm. 434.—Doce bocales con 
tapón esmerilado, cabida 4.500 gra
mos, altura aproximada 86 centíme
tros, diámetro aproximado 44 centí
metros.  ..................................................  8*75 33

Lámina 6.a, núm. 43-1.—Cincuenta boca
les con tapón esmerilado, cabida apro
ximada 840 gramos, altura aproximada 
44 centímetros, diámetro aproximado 6
centímetros .....................  0*88 44

Lámina 6.a, núm. 435.—Treinta frascos 
con cápsulas esmeriladas para aceites 
fijos y volátiles, cabida 4.000 gramos,
altura aproximada 88 centím etros.—  3*75 448*50

Lámina 6.a, núm. 486.—Veinticinco frasé
eos redondos, tapón esmerilado, ca
bida litro y medio, altura aproximada 
880 milímetros, diámetro aproximado-
400 milímetros .......... .................... .. 4 ‘38 34*50

Lámina 6.a, núm. 486.—Veinticinco fras
cos redondos, tapón esmerilado, ca
bida 500 gramos, altura aproximada 
880 milímetros, diámetro aproximado
73 m ilím etros............................................* 0*85 84*85

Lámina 6.a, núm. 486.—Cincuenta fras
cos redondos, tapón esmerilado, ca
bida 485 gramos, altura aproximada 
440 milímetros, diámetro aproximado
47 m ilím etros . ................— . . .  0*40 80

Lámina 45, núm. 346.—Dos embudos, 
forma francesa, con llave, cabida apro
ximada 850 gram os................. ................  3*50 7

Lámina 44, núm. 384.—Dos retortas con 
tubuladura y tapón esmerilado, cabida
un litro................ . . . . . . ........... . ............  8*43 4*86

Lámina 44, núm. 330.—Cuatro alarga
deras como complemento de las retor
tas, cabida 500 gramos ...................  0*56 8*84

Lámina 46, núm. 384.—Dos sifones sen
c i l l o s . ,   ..................... .o  . .  i  8

Lámina 45, núm. 358.—Tubos huecos y  
llenos, un kilogramo     4 4

APARATOS DE METAL.

No existe en el catálogo.—Una báscula
de platillos, fuerza 40 kilogramos  75 75

No existe en el catálogo.—Un juego pe
sas hierro fundido, de 45 gramos á 40
kilógramos.     . 8 8

Lámina básculas y  pesas, núm. 8 modi
ficado.—Un granatario sensible á un 
miligramo, con pesas, escaparate do 
caoba y cristales, y nivel de agua. . . .  4íG 440

No existe en el catálogo.—Un juego de 
pesas de cobre desde un miligramo
á 30 gramos .̂ 6 6

Lámina 35, núm. 638.—Dos espátulas de.
hierro, de 46 centímetros de largo. . . .  0*75 4*50

Lámina 4 6 —Forma núm. 744, sistema 
común.—Un alambique de cobre esta
ñado para 3a destilación de agua y ño
res, cabida del baño de María 48 litros. 408*50 408*50

Lámina 46, núm. 743—Serpentín de es
taño, valor aproximado. 50 50

Lámina 46, núm. 741.—Caja de zinc para 
el serpentín .    46 45

OBJETOS DE PA PE L .

Lámina 88, números 47,48, 49,80 y 84.—
Rotúlala que comprende 643 nombres 
para los ejiones, fraseos bocales, y bo
t e l l a s . . , , , ..................................................  45 46

Valor aproximado del sello del estable
cimiento,. 60 60

Suma total. . . .   ................ 4.806*60

Hospital de San Oárlos 88 de Agosto de 1879.=E l Farma
céutico, ManueltMarin.=-=V.° B.*=^Ei Director interino, José d® 
Erostarbe.

San Fernando 6 de Setiembre de 4879.«E s copia.«M a
nuel Gener y Lozano. --©5 copia* *=* |os4 Maríá, de Haris* ,



Gaceta de Madrid.-Núm. 263. 26 Setiembre de 1879.  941

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— R e t o -  g 
cion de los rótulos que deben tener los botes de porcelana.
4. Acetato plúmbico.
8. A i oes sucotrino.
3. Almendras dulces.
4. Almendras amargas.
5. Alumbre calcinado.
6. A.-ta de ciervo.
7. Azúcar de leche.
8. Azúcar cande.
9. Azufre sublimado.

40. Bálsamo areco.
41. Bicarbonato sódico.
48. Cantáridas.
43. Carbonato sódico.
44. Carbonato plúmbico.
45. Castóreos.
46. Catecú.
47. Cebada perlada.
48. Centeno cornezuelo.
49. Conserva de ciruelas.
80. Conserva de rosas.
84. Creta preparada.
88. Esperma de ballena.
83. Estearina.
84. Estoraque sólido.
85. Estoraque líquido.
86. Fécula de sagú.
87. Fécula salep.
88. Fécula tapioca.
89. Goma alquitira.
30. Goma arábiga.
31. Gomo-res. amoniaco.
38. Gomo-res, almáciga.
33. Gomo-res. asafétida.
34. Gomo-res. bedelio.
35. Gomo-res. elemí.
36. Gomo-res. euforbio.
37. Gomo-res. galbano.
38. Gomo-res. guaHaco.
39. Gomo-res. incienso.
40. Gomo res. mirra.
41. Gomo-res. sagapeno.
48. Harina mostaza.
43. Harina linaza.
44. Maná.
45. Manteca cacao.
46. Miel depurada.
47. Opio.
48. Pomada oxigenada.
49. Pulpa de tam arindo.
50. Resina pino.
51. Sangre drago.
58. Trementina común.
53. Trementina venecia.
54. Polvo sándalo¡rojo.
55. Nuez agallas.
56. Agárico blanco.
57. Anís estrellado.
58. Bayas enebro.
59. B?iyas saúco.
60. B-njuí.
61. Canchalagua.
68. Cilantro.
63. Cloruro amoniaco.
64. Cochinilla.
65. Colofonia.
66. Colonquilada.
67. Coralina.
68. Flor amapolas.
69. Flor árnica.
70. Flor borraja. ,
74. Flor malvas.
78. Flor manzanilla.
73. Flor Konsu.
74. F¡or rosas.
75. Flor saúco.
76. Flor tilo.
77. Fior violeta.
78. Nuez moscada.
79. N uez vómica raspada.
80. P im ienta tabasco.
81. » imienta larga.
88, Pimienta cubeba.
83. Raíz altea.
84. Flor cordial.
8o. Nuez vómica.
86. Raíz china.
87. Raíz eolombo.
88. R ríz contrayerba.
89. Raíz ancusa.
90. Rníz angélica.
94. R a í z  cedraria.
88. R&íz apio.
93. Raíz calaguala.
94. Raíz escorzonera.
95. Raíz genciana.
96. Raíz helécho macho.
97. Raíz ipecacuana.
98. Raíz jalapa.
99. R&íz lirios florencia.

40J. R&íz pelitre.
401. Raíz pernia.
108. Raíz polígala.
403. Raíz rapontico.
104. Raíz ruibarbo.
105. Raíz ratania.
106. Raíz regaliz.
107. Raíz saponaria.
108. Raíz serpentaria.
109. Raíz sínfito.
1.0. Raíz tormentila.
111, Raíz perejil.
118. Raíz acoro.
143. Raíz espárrago.
114. Raíz valeriana.
145. S emillas alholva.
116. Semillas linaza.
117. Semillas santorico.
148. Semillas hinojos.
149. Semillas mostaza.
180. Semillas zaragatona.

San Cárlos 88 de Agosto de 1879.=E1 Farmacéutico, Ma
nuel Marin.—V / B.*=E1 Director ¿interino, José de E ros- 
tarbe.

San Fernando 6 de Agosto de 1879.=*=Es copia,==Manuel 
Rener y Lozanp.===Es copia.*—íosé María de Heras,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Sevilla.
Sección 3.a—Negociado de Obras públicas.

El Excmo. Ayuntamiento ha resuelto nuevam ente contra
ta r  en subasta pública la ejecución de las obras que Henea por 
objeto elevar aguas del Guadalquivir para riegos de Sevilla.

El acto tendrá efecto á los 30 dias de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las dos de la tarde, en las 
Casas Capitulares, á mi presencia, con arregio á las condicio
nes facultativas y económicas que constan del expediente res
pectivo, cuyas actuaciones estarán de manifiesto en la Secre
taría  de estat corporación para conocimiento de los licitado- 
res. E l remate se celebrará por pliegos cerrados conforme á lo 
prevenido en la instrucción de 48 de Marzo de 4858 y Real de
creto de 87 de Febrero del mismo año, y con sujeción al m o
delo que se inserta en este edicto; advirtiéndose á los postores J 
que para tom ar parte en la subasta habrán de consignarse I 
préviamente en la Caja de Depósitos la suma de 47.000 pesetas, j 
ó sea con corta diferencia el 5 por 400 de las obras, bien en 
efectivo metálico ó en papel de la Deuda del Estado al precio 
de cotización corriente, siendo el importe total para el tipo del 
remate la cantidad de 938,618 pesetas 78 cénts.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de esta ciudad, en la calle de ó pla
za de   n ú m .. . ,  contrata con el Excmo. Ayuntamiento la
ejecución de las obras necesarias para la elevación de aguas 
del Guadalquivir con destino á riegos de Sevilla, con sujeción 
al proyecto y pliego de coodieiones económicas y facultativas 
que obran en el expediente, y con la baja de tan to  por 400 (por 
letra) de la cantidad del presupuesto.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla 43 de Setiembre de 4879.=Royer.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi- 

| nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
| y emplaza por segunda y últim a vez á D. Domingo] Oloriz, ó sus ¡ 
I herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
jl de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
¡ anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
H en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
| recoger y contestar el pliego de repares ocurridos en el examen 
| de la cuenta de gastos públicos de guerra por el crédito extraor- 
¡ dinario para Santo Domingo, correspondiente al mes de Agosto 
1 de 4868; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
| perjuicio que haya lugar.
|  Madrid 45 de Setiembre de 4879.=M anuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. José Villamil, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio 

| en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta 
| Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 

I contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de gastos públicos de guerra por el crédito extraordi
nario para Santo Domingo, correspondiente al mes de Marzo 
de 4868; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.
Madrid 45 de Setiembre de 4879.=Manuel Tomé. • —3

JUZGADOS MILITARES.

Algeciras.
D. Juan Maestre y Quetgles, Alférez de navio graduado de 

la Armada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia m ilitar de 
Marina de esta provincia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con 
motivo del hallazgo de un anclada hierro de peso cuatro quin
tales, y una veta de cáñamo de cinco pulgadas de grueso y 7o 
brazas de largo, encontradas por un falucho pescador en aguas 
de la Tunara, y su estado de media vida, se publica por el pre
sente para que la persona que se considere dueño de los cita
dos efectos se presente á hacer valer su derecho en la Fiscalía 
de esta Comandancia en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido 
que pasado dicho térm ino se pierde el derecho de propiedad.

Dado en la ciudad de Algeciras á 46 de Setiembre de 4879.== 
Juan Maestre.

San Fernando.

D. Vicente González Luna, Coronel de infantería de Mari
na y Fiscal de causas.

Ignorándose el paradero de D. Ramón O’Dogherty y Nava
jas, á quien estoy sum ariando por abusos denunciados en el 
cometido de su cargo como Escribano de causas en el Arsenal 
de la Carraca; y usando déla jurisdicción concedida por las 
Ordenanzas, por el presente primer edicto llamo, cito y empla
zo al referido D. Ramón O’Dogherty y Navajas, señalándole el 
nú’mero 84 de la calle Ancha de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del térm ino de 30 dias, conta
dos desde la fecha, á fin de que pueda dar sus descargos; pues 
de lo contrario se le seguirá el perjuicio correspondiente.

San Fernando i 5 de Setiembre de 4879.=V.* B.*=Gonza- 
lez.= Por’ mandato de S, S., el Secretario, Manuel González 
i Gutiérrez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lh a ma.
D. José María Mijoler Puertas, Juez municipal de esta ciu

dad, interino de primera instancia de la misma por ausencia 
del propietario.

Por el presente y sexto y último edicto hago saber que el 
dia 80 de Abril de 4877 cesó en el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido, que interinamente desempeñaba, Don 
Antonio Casas del Castillo; y habiendo solicitado se le cancele 
la fianza que tenia dada, he acordado se anuncie por el pre
sente para que la persona que tenga en ella interés pueda ha
cer las reclamaciones que tenga por conveniente.

Dado en Alh&ma á 43 de Setiembre de 4879.=Jüsé Mijo- 
le r.= P or su mandado, Cristóbal Fernandez.

Archidona.
D. Francisco Melero Jimeno, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 45 

dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se 
crean con derecho á tres caballerías que han sido encontradas 
en la villa de Cuevas de San Marcos en personas sospechosas 
y que no han justificado su legítima procedencia, y cuyas se
ñas son: una yegua castaña, lucera, de cuatro años de edad, 
de seis cuartas y media de alzada, herrada del anca derecha 
con un hierro; otra castaña, calzada de la mano derecha y 
pié izquierdo, con un lunar en el derecho, de 48 años próxi
mamente de edad, de seis cuartas y media de alzada, herrada 
de la misma anca y con el hierro que la anterior; y un caba
llo entero, pelo castaño, de nueve años de edad, de siete cuar
tas de alzada, con un lunar pequeño en el belfo superior, her
rado en el anca izquierda con el ya referido hierro, y cuyas 
caballerías se encuentran depositadas en este Juzgado, en el 
que pende causa sobre dicho hecho.

Dado en Archidona á 44 de Setiembre de 1879.=Francisco 
M elero.=Por mandado de S. S., Emilio López.

Arenys de Mar.
D. Marcelino Borrás, Juez de prim era instancia del partido 

de Arenys de Mar.
Por la presente se busca y liama á D. Julián de la Casa, 

Administrador de Loterías que fué de Canet de M ar, que se 
alzó con fondos públicos , para que dentro de 80 dias compa
rezca á este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en méritos 
d é la  causa crim inal que al efecto instruyo; apercibiéndole 
que de no comparecer dentro del expresado término le para
rán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y en nombré de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
que la presente vieren dispongan la busca y captura del ex
presado D. Julián de la Cas a, el que con las seguridades con
venientes sea conducido á disposición de eete Juzgado á las 
cárceles del partido.

Dada en Arenys de Mar á 48 de Setiembre de 4879.=M ar- 
celino B orrás.=Por su mandado, Manuel Olivé, Escribano.

Badajoz.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel García y 

García, conocido por Mayo, natural de la villa de A iburquer- 
que y vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, hijo de Hipólito y de Joaquina, de estado soltero y de 
oficio jornalero, de 88 á 84 años de edad, y no sabe leer ni es
cribir, para que en el término de 45 dias, á contar desde el si
guiente en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  ps 
M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado para ser 
notificado y llevar á efecto en todas sus partes la sentencia 
dictada en causa seguida en su contra por estafa á Benito 
Huerta N uñez; bajo apercibimiento que de no presentarse le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Badajoz á 10 de Setiembre de 4879.*= 
Manuel Gallo y R ey .= P or su m andado, José Vázquez Hi
dalgo.

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Jacinto, 
vecino de Campomaycr (Portugal), para que en el término 
de 45 dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de es
te edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la causa seguida en su 
contra por defraudación á la Hacienda; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 40 de Setiembre de 4879,=Mamiel 
Gallo y R ey .= D esu  orden, José Vázquez Hidalgo.

B arcelon a.—San Beltran.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de prim era instancia del 

distrito de San B eltran de Barcelona.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Aguila Mar

cet para que dentro del término de 40 dias, contaderos desde la 
presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado, sito en los bajos de las cárceles, á res
ponder á los cargos que le resultan de la causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de desacato 
á los agentes de la Autoridad; previniéndole que caso contra» 
rio se le declarará en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á los Sre,s. Jueces y demás Auto
ridades y á la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de dicho José Aguila Marcet á estas cárceles, po~
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niéndolo á disposición de este.Juzgado, hijo de Joss y de A n
tonia, natural de Sans, de 30 años, carretero, estatura regular, 
pelo ca s i í-ño, ojos pardos, barba cerrada; pues así lo tengo d is
puesto con providencia de este dia, dictada en méritos de la 
referida causa.

Dada en Barcelona á 4.° de Setiembre de 1879.—Joaquín de 
Errazqum .=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito dt S;¿n Beitran de Barcelona.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal sobre contrabando contra Valentín R ovira, se cita, 
llama y emplaza-á este, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, contaderos desde la inser
ción del presente en 3a G a c e t a , d e  Ma d r id , comparezca en la 
audiencia del Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, con objeto 
de declarar en méritos de la referida causa; bajo apercibi
miento de declararle rebelde, y parándole caso contrario el per
juicio qiu? en derecho haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyan la policía judicial la busca, captura y conducción 
ét ias cárceles de esta ciudad á mi disposición del referido 
sujeto.

Barcelona 3 de Setiembre de 1879 .=Joaquin de Errazquin .=  
Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

Cáceres.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por lo presente cito, llamo y emplazo á José Escudero Ce- 

brian, de las circunstancias y señas que al final se expresan, 
para que en el término de 80 dias, contados desde la última in
serción oe* presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  i e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
cierta declaración indagatoria acordada en causa que contra 
el misniu se instruye por lesiones leves; apercibiéndole de que 
no presva ándosele parará el perjuicio que hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial de la N a
ción procedan á la busca y captura de expresado José Escude
ro, y caso dí ser habido lo remitan á este Juzgado con las se 
guridades convenientes.

Dad? en Cáceres á 44 de Setiembre de 4879.=Roman Ro
dríguez.—Por su mandado, Marcelino Ramos.

Señas.
Es natural de San Sebastian de los Reyes, provincia de Ma

drid, vj oí no de Aliseda, hijo de José y de Teresa, de £6 años, 
soltero, lbañil, de estatura regular, boca pequeña, cara y na
riz regulares, color trigueño, con patillas y bigotes; viste pan
talón de patencur claro, chaleco del mismo color, blusa de 
percal claro, chaqueta de paño oscuro, camisa de lienzo blanca 
y borceguíes de becerro.

C an jayar.
D. E uardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
A las Autoridades judiciales y agentes de las mismas sa

ludo y hago saber que por cuantos medios les sugiera su celo 
proceda n á la busca, captura y conducción en su caso á la cár
cel de este partido deD. Gregorio Hernández Canet, natural y 
vecino g j  esta villa, cuyas señas personales no constan; pues 
así lo tengo mandado, mediante á no haber sido habido en su 
domicilio y á ignorarse su paradero, en la causa criminal que 
sobre lesiones al Teniente de Al cal de de esta localidad D. Cris
tóbal G rzalez Canet instruyo contra dicho sujeto, al que cito, 
llamo y mplazo para que dentro de los 10 dias siguientes al de 
la i nser i n de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales ae las provincias de Almería, Murcia, Málaga y Gra
nada se presente en la citada cárcel á responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa.

Dado en la villa de Carjayar á 9 de Setiembre de 1879.= 
Eduardo Muñoz.=Por mandado de S. S., Francisco Lozano 
Sahona.

D. E nardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 
esta vili y su partido.

A l o  Autoridades judiciales y agentes de las mism as sa
ludo y h go saber que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado de Juan de 
Castro Jcaraz, vecino de Iostíncion, cuyas señas personales 
no constan; pues así lo tengo acordado, mediante á no haber 
sido ha bolo en su domicilio y á ignorarse su paradero, en la 
causa criminal que sobre hurto de esparto á D. Eduardo L ó
pez instruyo contra dicho sujeto, al que cito, llamo y emplazo 
para qur? el término de los 10 días siguientes al en que 
tenga lu g a r  la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Almería se presente 
en esta audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en dicha causa; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que proceda con arreglo á 
lo dispuusio en Ja ley de Enjuiciamiento criminal.

Dad< f a la villa de Canjayar á 11 de Setiembre de 1879.=  
Eduardo. ;4uñoz.=Por mandado tíe S. S., Francisco Lozano 
Sahona.

Carballo.
D. M? <.uei Díaz Porrúa, Juez de primera instancia del par

tido de t r ballo.
Por V: presente cito en forma á Juan, Eduardo y María 

Gómez V acia, hijos de Pedro y Carmen, difuntos, vecinos de 
Santo Tomé de Gaviña, Ayuntamiento de Coristanco, en este 
partido, rusentes en ignorado paradero, para la sentencia de
finitiva que haya de pronunciarse en el pleito que ventilaran

en este Juzgado D. Ramón Rey y  Juan Antonio Gómez sobre 
desahucio de bienes, y que hoy reprodujeron los hijos del pri
mero; apercibidos que si dentro de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , no se opo
nen, se dictará fallo, parándoles entero perjuicio*

Carballo 30 de Agosto de 1879 .=Manuel Dia :̂ Porrúa,=De 
su órden, Gregorio Renedo. X —̂ 337

C a r t a g e n a ,
D. Vicente Monmenen y López Reinoso, Juez municipal 

Letrado, é interino de primera instancia de Cartagena y su 
partido por traslación del propietario.

En virtud del presente, edicto se cita y llama á D. José An
gel Torres, vecino de esta ciudad, casado, empleado cesante y 
de unos 40 años de edad, para que en el término de SO dias, á 
contar desde el en que aparezca inserto en Ja G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca en 
este Juzgado á fin de que tenga lugar la práctica de cierta di
ligencia; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el per^ 
juicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 11 de Setiembre de l879.=Vicente 
Monmenen.=Por mandado de S. S., excusando á mi compañe
ro Villas, José Bayo.Cosas-Ibañez

D. Paulino Segura é Hidalgo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Casas-Ibañez y su partido.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Roque 
Soriano García, de 38 años ds edad, y á Francisca Soriano 
García, de 11, naturales de Alator y vecinos de Jorquera, mo
radores en Casas de Valiente, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado para la práctica de una diligencia que 
tengo acordada en la causa criminal que se les sigue sobre 
robo; ape¡ cibidos que de no verificarlo se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, y caso de conseguirla los pongan á 
disposición de este Juzgado con las ¡segur inanes convenientes.

Dada en Gasas-Ibañez á Í2  de Setiembre de 1879.=Paulino 
Segura.=Por su mandado, Agustín Contrera.

Colmenar Viejo.
D. Fernando de Heredia, Juez de primera instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce

lestino Bernardo González Rodríguez para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde su inserción en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye con motivo de 
haberse fugado de la cárcel de Guadarrama la noche del 18 
al 19 de Junio último al ser conducido desde la Alcaldía de 
Alcalá de Henares al Juzgado de primera instancia de la 
Puebla de Trives.

Al mismo tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
cuya justicia eri su Real nombre ejerzo, encargo á todas las Au
toridades civiles y militares y funcionarios de policía judicial 
practiquen las más activas y eficaces diligencias para la bus
ca y captura del Celestino, cuyas señas son: edad unes 2o 
años, estatura regular, grueso de cuerpo, ancho de cara, pelo 
castaño claro; viste pantalón paño blanquecino, blusa azul y 
sombrero negro hongo; se ha llevado en la fuga unas alpar
gatas y una cazadora de coior ceniza; y caso de ser habido, 
procederán á su captura y remisión con toda seguridad á la 
cárcel de este partido.

Dada en Colmenar Viejo á 10 de Setiembre de 1879.=  
Fernando de H eredia.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

Dénia.

D. José Royo de León, Juez municipal Letrado, Regente 
del Juzgado del partido por usar de licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un carretero cuyo 
nombre, apellidos, domicilio y señas personales se ignoran, y 
que el dia 4 de Agosto anterior, á Jas cuatro de su tarde, se 
encontraba en la calle de la Balsa del pueblo de Gata, con un 
carro que llevaba dos mulos de pelo negro; cuyo carruaje, y 
encontrándose dentro del mismo dicho conductor, atropelló á 
Salvador Sigues y Espasa, de aquel vecindario, el cual falleció 
á consecuencia de las lesiones que le fueron inferidas, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en dicho proceso; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para cumplir con lo prevenido en el párrafo segundo del 
articulo 5$ de la ley de Enjuiciamiento crim inal, puesto que 
se ignora el domicilio y demás circunstancias de dicho sujeto, 
expido el presente en Dénia á 13 de Setiembre de 1879.=José 
Royo de Leon .=fíl actuario, Ramón María Llobell.

D o l o r e s

D. Manuel García de Viedma y Giner, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por la presente requisitoria, y  en virtud de providencia de 
este dia se cita, llama y emplaza á Antonio Sibana Andreo, 
vecino de la villa de Almor&dí, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 10 dias., ¿  contar desd'e la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , compr rezca en este Juzgado ápvestar 
declaración en causa qu-e se sustancia contra el mismo y otros 
sobre robo de aceite; apercibido que de no verificarlo se le de

clarará rebelde y Je parará el perjuicio que haya lug*sr, pues 
así esta acordado por no habérsele hallado en su domicilio.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan a la  busca de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado 
en clase de detenido.

Dada en Dolores á 11 de Setiembre d e  4879.=Manuel G ar
cía d e  Viedm a.=Por su mandado, Enrique Tormo.

Estepa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, dictada á testimonio del in
frascrito, se hace saber que en este Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio en averiguación de la procedencia de un 
burro, entero, platero, de cuatro años y medio, su alzada seis 
cuartas, sin hierro al menos perceptible; tiene un sobrehueso 
en la parte superior é interna del brazo izquierdo, y un lunar 
negro del tamaño de una peseta en la parte externa del me- 
nudillo del pié derecho, el cual le ha sido ocupado por la Guar
dia civil del puesto de Gilena á José Gutiérrez Chia, vecino 
de dicho pueblo; en cuyo proceso se ha mandado llamar á las 
personas que se crean con derecho á expresada caballería para 
que se presenten á reclamarla provistos de los justificantes de 
ella, y á declarar sobre el l ig a r  y forma en que les haya sido 
sustraída.

Dado en Estepa á 12 de Setiembre de 4879.=Y.* B.#= B o -  
minguez.«=El actuario, José Peña.

G u i a
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Guia, en Gran Canaria, y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza a Bartolomé Ma

teo Sánchez, Faustino Ventura Domínguez y Juan Hernández 
para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á rendir declaración en el sumario criminal que se in s
truye contra los mismos y otros por hurto go maderas en 
montes del Estado, pertenecientes á la comarca de Trjeda; ba~ 
jo apercibimiento de que no verificándolo se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

L as señas personales de dichos individuos son: las del 
Bartolomé, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, Cira redonda y color trigueño, es natu
ral de Moya y vecino de Valieseco, y representa unos 40 años; 
las del Faustino, estatura también baja, pelo negro, ojos par
dos, nariz y barba regulares, cara redonda y color trigueño* 
es natural de Tejeda y vecino de Valieseco, y cuenta la edad 
de £9 años; y las del Hernández, estatura baja, delgado, color 
moreno, sin barba y representa unos 40 a ñus.

Al mismo tiempo ruego á  las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial que, caso de ser habidos los referidos 
procesados, les intimen su comparecencia en este Juzgado den
tro del expresado término.

Dada en la ciudad de Guía á &4 de Agosto de 4879;=Juan 
Reyes y P adilla.=Por mandado de S. S., Agustín Benitez.

J a e n
D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias áD. Justo L aroy  Prieto, empleado casante, 
de 2S años de edad, casado, de estatura regular, ojos pardos, 
nariz aguileña, color trigueño, barba rubia; y áD . Vicente de 
Gregorio y Tejada, también empleado cesante, de edad de 34 
años, soltero, natural y vecino de Jaén, de mediana estatura, 
moreno, delgado, calvo, para recibirles declaración indagato
ria á responder de los cargos que les resultan en causa que 
estoy instruyendo sobre falsificación; apercibidos que de no 
concurrir en el plazo señalado se les declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.), 
exhorto á los Sres. Jueces de la Nación española, y encargo á 
los dependientes ele policía judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel de este Juzgado de los indicados 
sujetos.

Dada en Jaén á 40 de Setiembre de 1879.=Anastasio Vin- 
del.=P or su mandado, Emilio Ruiz Monereo.

L a  C aro lin a .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de primera instancia de 
esta ciud ad y su partido.

A lo,'j de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo y hago saber que en este Juzgado y por ante la fé del 
actuar io se sigue causa criminal de oficio contra Isidro Plaza 
Díaz sobre hurto de una muía cargada de trigo á Manuel 
Ocañ a Dueñas, ámbos vecinos de Guarroman, en su anejo la 
alde a del Rumblar, el cual tuvo lugar el dia 48 de Febrero 
del año pasado de 4878, en el que he acordado dirigirles la 
pr<> asente por la que les exhorto y requiero, rogándoles se sir
va ,n disponer en su cumplimiento que por los dependientes de 
h <, policía judicial se proceda á la busca de expuesta caballe- 
y ía, cuyas señas se expresarán; y caso de ser habida, ponerla 
á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditase su legítima procedencia; pues en 
hacerlo así administrarán justicia.

Dado en L a  Carolina á i2  de Setiembre de 4879.=Fran~ 
cisco Muñoz Valenzuela.=El Escribano actuario, Fernando 
Menjíbar.

Señas de la muía.
Cerrada, alzada pequeña, pelo castaño, y herrada con una 

B en la pata izquierda.
L a Roda.

D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 
esta villa de L a Roda y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Doroteo Castillo
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j  Ruiperes, vecino de Tarazona, para que dentro del término 
de SO dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la  Gaceta ñus Ma b m d , comparezca en este Juzgado para reci
birle declaración indagatoria en la causa criminal que contra 
el mismo y otros se sigue por el delito de hurto de piñas; 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces de primera instancia y 
demás Autoridades, y á los agentes de la policía judicial de la 
Península, que en el caso de ser habido procedan á su deten
ción y remisión á la cárcel de esta villa con las seguridades 
convenientes y á mi disposición.

Dada en La Roda á 12 de Setiembre de 1879.=Páscual 
Ib&ñez y Palao.«=Por mandado de S. S., Inocencio Massó.

L é r i d a .

B. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 
la  ciudad de Lérida y su partido.

Por el presente primero y único edicto, y en méritos de 
causa criminal pendiente en este Juzgado por hurto de pollos 
en el pueblo de Suñer, y homicidio de Bernabé Adrián y Ba
rón, natural de Huesca, de 18 años de edad, se hace saber á los 
padres del interfecto, y á su# hermanos Antonio y Dolores, 
naturales del pueblo de Sipan, en la provincia de Huesca, y 
de residencia ambulante, que en el término de nueve dias se 
presenten en este Juzgado, ó manifiesten el punto de su resi
dencia para poder prestar una declaración en méritos de la 
citada causa criminal, y manifestar si quieren tomar parte en 
la misma; apercibidos de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 6 de Setiembre de 1879.==Mariano Romo 
y Hierro.

M a d r id .—C o n g re so .

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 
Dolores N., cuya demás filiación se ignora, y siendo sus señas 
personales estatura alta, cara larga, pelo rubio, ojos pardos, y 
viste falda negra con pintitas negras, maiiton negro y  delan
tal negro, para que en el término de 10 dias comparezca en 
eate Juzgado á responder á los cargos que la resultan en causa 
que se la sigue por robo.

Y á la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de la procesada refe
rida, poniéndola en la cárcel de mujeres á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Setiembre de 1879.=Enriqiie Ruiz 
Crespo.*=Por mandado de S. S., Antonio García.

t í  Rui z  Organo. Magistrado de Audiencia de fuera
de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito deiCon- 
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á un jóvén 
vestido de claro, que en la noche del 8 de Octubre último y 
«obre las siete y media de la misma guiaba un carruaje milor 
arrastra do por un caballo bayo, en cuyo carruaje montaron 
¿ las puertas de la casa del Sr. Marqués de Valderas, calle de 
Cervantes, núm. 36, la señora hija de dicho Sr. Marqués Doña 
María Alvarez Montes y D. Salvador García de la Lama, par
tiendo precipitadamente por la calle abajo, atravesando la 
Plaza de Jesús en dirección al paseo del Prado ó Jardín Botá
nico, con el fin de que dentro del término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía de D. Antolin Valdés el 
mencionado joven, cuya filiación y demás circunstancias se 
ignoran, á responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal pendiente por rapto de la expresada señorita; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) s* 
¿encarga á todas las Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y eaptura 
itel referido sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Setiembre de 1879.=Enrique Ruiz 
Crespo.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Valdés, 
Ra f&el Valdivieso.

                                                 M a d r id . - L a t in a .D. ̂ Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo 
se siguen autos con arreglo á la ley de 12 de Noviembre 
de 1869, en ios que con fecha 18 de Mayo de 1876 fué declara
da en estado legal de suspensión de pagos la Compañía de los 
ferro-carriles de Córdoba á Espiel y Beímez; cuya Compañía 
con tal motivo presentó un proyecto de convenio para el pago 
de sus acreedores, que después de haber obtenido la publici
dad que marca dicha ley y reunido en su favor las bastantes 
adhesiones ha sido aprobado por el auto del tenor siguiente:

«Auto.—Sr. D. Enrique Iñiguez y Pinzón.—Resultando que 
publicado en la forma prescrita por la ley de 12 de Noviembre 
de 1869 el segundo edicto convocando á los acreedores de la 
Compañía del ferro-carril de Córdoba á Espiel y Bclmez para 
que en el plazo de dos mesrs concurriesen ante el Juzgado á 
mostrar su adhesión ú oposición á las proposiciones de con
venio acordadas en junta general de accionistas de la mencio
nada Compañía, acudieron con efecto dentro de aquel plazo, ya 
en uno, ya en otro sentido, los que lo tuvieron por convenien
te; en cuya virtud el Juzgado, después de trascurrido el tér

mino de la convocatoria, dispuso que el Escribano actuario 
ormase el conveniente cómputo de las adhesiones y oposicio

nes presentadas para poder en su vista resolver si era ó no pro
cedente la aprobación de las referidas proposiciones dejcon- 
venio:

Resultando que la Compañía deudora había presentado al 
Juzgado dos diferentes balances, el uno de fecha 1.° de Junio 
de 1876, obrante al folio 184, y el otro rectificación de aquel, 
fechado el 10 de Enero de 1878, existente al folio 446; en con
secuencia de lo cual se determinó por proveído de 14 de Marzo 
del mismo año 78 que el primitivo balance de 1.° de Junio s ir
viera de base en su dia para el cómputo de las adhesiones y 
oposiciones, sin perjuicio del derecho que á los acreedores cor
respondiese para reclamar contra él en tiempo oportuno; en 
observancia de cuyo precepto el actuario, al realizar el cóm
puto que le estaba encomendado, lo fundó en el referido ba
lance de l .# de Junio, y con arreglo á él desarrolló todos los 
cálculos y trabajos consiguientes, según es de ver por la dili
gencia extendida al dorso del folio 668, y  fechada en 16 de . 
Agosto del año último:

Resultando que de ella se confirió vista á los Procuradores 
Aguirre, Diaz Pdrez, Lumbreras y Rodero, únicos tenidos como 
parte en estos autos, y que representan, el primero á la Com
pañía deudora, y los restantes á diversos acreedores; euya vista 
evacuaron todos por escrito, mostrando su conformidad con el 
cómputo los tres primetíos; pero no así el último, el cual, á 
nombre únicamente de D. José María Patino, uno de los varios 
acreedores por trabajo persona], á quienes representa, solicitó 
en la parte principal de su escrito que se declarase sin efecto 
el convenio propuesto, y en estado definitivo de quiebra á la 
mencionada Compañía:

Resultando que esta pretensión la funda Patiño en dife
rentes consideraciones, que se condensan en la de la nulidad 
que atribuye al balance de 1.* de Junio, base del cómputo, como 
opuesto en su forma á los preceptos de la citada ley de 12 de 
Noviembre de 1869, en razón á comprender este balance en el 
primer grupo exclusivamente un crédito á favor de D. Jorge 
Loring por su cuenta de construcción, y figurar en el tercer 
grupo los acreedores por trabajo personal; y por razón tam 
bién d© que el indicado crédito á favor de Loring, á pesar del 
carácter de refaccionario que se le atribuye, no reúne todos 
los requisitos que para obtener ese carácter exigen las leyes de 
Partida, la hipotecaria y las sentencias aplicables del Tribu
nal Supremo; por cuyos fundamentos solicita la parte de Pa
tiño que se forme de oficio un nuevo balance, así como im
pugna el convenio propuesto por razón de que en él se deter
mina la preferencia de los créditos de una manera contraria á 
la señalada por las leyes:

Resultando que por medio de otrosíes hace en su escrito el 
Procurador Rodero otras pretensiones que se refieren á otras 
piezas d# auto# conexas al presente juicio de suspensión de 
pagos: •' * .

Considerando, en cuanto á la pretensión de lo principal, 
que es firme la providencia de 14 de Marzo de 1878, por la 
cual se ordenó que el balance de 1.* de Junio de 1876 sirviera de 
base en su dia para el cómputo de las adhesiones y oposicio
nes; pues notificada esa providencia á todos los litigantes, 
sólo reclamó de ella el Procurador Rodero, quien á nombre 
del mismo Patiño y de sus ;demás comitentes, é indicando 
iguales razonamientos á los que hoy amplía, pidió reforma de 
ella, solicitando á la vez que esta su pretensión se sustanciara 
en forma de incidente, lo cual así se estimó en proveído de 20 
del propio Marzo, por el que se dejaron en suspenso por en
tonces los efectos del dia 14; y habiéndose tramitado dicho 
incidente en ramo separado, ántes de que se hubiera resuelto 
acudió á él dicho Procurador Rodero, á nombre de todos sus 
representados, manifestando que renunciaba á insistir en la 
reforma por él pedida y que desistía del incidente, aceptando 
la providencia de 14 de Marzo, en cuya conformidad se dictó 
otra el 16 de Junio del repetido año , teniendo por separado 
con las costas á dicho Procurador Rodero del mencionado in
cidente y de la pretensión de reforma, y dejando por tanto en 
suspenso los efectos del ya citado proveído de 20 de Marzo, 
con lo cual recobró toda su eficacia el tan repetido de 14 del 
mismo mes:

Considerando que sancionada como lo está por la fuerza 
de una ejecutoria la legitimidad y el mérito legal del balance 
de 1.* de Junio para ios efectos del cómputo, no cabe aceptar 
de modo alguno la tacha de nulidad que le atribuye el Pro
curador Rodero, ni es permitido consentir en él la menor alte
ración de forma ni de fondo, sino que por el contrario,pro
cede examinar si realmente la Escribanía ha sujetado á dicho 
balance los trabajos del cómputo:

Considerando que el Procurador Rodero, en cuanto á este 
punto, no sólo afirma que esa base ha sido fielmente respetada 
en el desarrollo de estos trabajos, sino que fundado en ese 
mismo motivo se opone á la aprobación del cómputo, mién- 
tras que los demás colitigantes, apoyándose á su vez en aque
lla propia causa, solicitan la aprobación :

Considerando que tampoco son de admitir las objeciones 
del Procurador Rodero, relativas al orden deprelacion de cré
ditos establecido en el proyecto de convenio, pues que publi
cado este en la forma de la ley, es del arbitrio de los acreedo
res el adherirse ó no á él; siendo por tanto evidente que acep
tan y consienten aquel orden de prelacion, contribuyendo á 
que prevalezca y adquiera fuerza obligatoria los que han acu
dido con .sus adhesiones, cuyo número y calidad es el que 
únicamente debe decidir sobre la subsistencia o no de lo esta
blecido sobre el particular en dicho proyecto:

Considerando que el cómputo verificado por la Escribanía, 
aparte de que se halla arreglado al balance de 4 / de Junio, lo 
está también á los documentos, datos y antecedentes de los j

diferentes ramos de autos; que se hallan exactamente practi
cadas las operaciones aritméticas propias de aquel trabajo, y 
que igual exactitud existe en los detalles y resultados estable
cidos en dicha diligencia, la cual no ha sido en este sentido 
impugnada por ninguna de las partes, pues que la « posición 
hecha por D. José María Patiño se funda, según ya se ha visto, 
en motivos de distinta índole, y es por otra parte legalnlente 
inadmisible por las consideraciones que se dejan anteriormen
te expuestas, procediendo por tanto la aprobación de dicho 
cómputo:

Considerando que este acredita de un modo evidente que 
las adhesiones cubren con exceso los dos quintos de) total im
porte de cada uno de los dos primeros grupos del balance 
aceptado, y que las oposiciones no exceden del valo de otros 
dos quintos de cualquiera de dichos dos grupos ni del total 
pasivo, en cuyo caso es consiguiente la aprobación dal conve
nio, conforme al penúltimo párrafo del art. 12 de la repetida 
ley de 12 de Noviembre de 1869:

Y considerando, por último, que las pretensiones de los 
otrosíes del precedente escrito del Procurador Rodero son aje
nas al presente ramo de autos y al trámite actual o el juicio;

No há lugar á las pretensiones de lo principal del escrito 
del Procurador Rodero de 31 de Julio próximo antenor; y en 
cuanto á los otrosíes del mismo, pidiendo en la pieza de autos 
á que se refieren, se proveerá.

Se aprueba el cómputo practicado por la Escribanía actua
ría y consignado por diligencia de 16 de Agosto del año ú lti
mo, que principia al dorso del folio 669.

Se aprueba también el convenio propuesto á sus acreedores 
por la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Espiel y Bel- 
xnez, que fué aprobada en la junta general de accionistas cele
brada el dia 16 de Setiembre de 1876, y que aparece inserto en 
la certificación dada en 17 del mismo mes por el Secretario y 
visada por el Presidente del Consejo de administración de di
cha Compañía, y que ocupa los folios 181 al 183, en cuya con
secuencia se lleve á puro y debido efecto dicho convenio, obli
gándose á estar y pasar por él á la Compañía deudora y á sus 
acreedores.

Y publíquese este auto, así como los números de las obli
gaciones adheridas, en el Diario oficial de Avisos y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Juzgado de primera instancia de la Latina, en Madrid, á 6 
de Agosto de 1879.== Enrique Iñiguez. =  Por mi compañero 
Sola, Severiano de Diego.»

Cuyo auto, en virtud de lo que previene el art. 12 ríe }a re
ferida ley de 12 de Noviembre de 1869, y á los efectos que en 
él se determinan, hago notorio por medio del presente edicto, 
á continuación del cual publico también con el mismo objeto 
los números de las obligaciones de dicha Compañía que resul
tan adheridas al proyecto de convenio aprobado.

Dado en Madrid á 22 de Agosto de 1879. =Enrique Iñi- 
guez.=Por mandado d8 S. S., y por mi compañero Sola, Seve
riano de Diego.

Números de las obligaciones adheridas.
326 á 330, 340 á 379, 400 á 919, 1.001 á 1.929, 1.931 á 2.029, 

2.160 á 2.167, 2.170 á 2.174, 2.176 á 2.301, 2.601 á 6 660, 6.601 
á 6.669, 8.001 á 8.064, 8.131 á 8.260, 9.034 á 9.084, 9-127 á 9.196, 
9.203 á 9.216, 9.237 á 9.241, 9.284 á 9.298, 9.324 á 9.370, 9.460 á 
9.674, 9.606 á 9.722, 9.816 y 9.817, 10.077 á 10.102.

Total 6.692 obligaciones.=V.* B.®=E1 Juez, Iñígusz.=-rEl 
Escribano, Severiano de Diego. X—336

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se hace saber que por parte de Doña 
María de los Dolores Conforto, como dueña de la casa sita en 
esta Corte, calle de 3a Morería Vieja, con accesorias á la de los 
Caños Viejos, señalada con los números 6 y 8 antiguos, 8 y 10 
modernos, de la manzana 139, se ha incoado expediente sobre 
cancelación de un censo redimible de 818 rs. de capital, con 
réditos de 3 por ICO al año, á que fué reducido uno perpetuo 
de 300 mrs. y una gallina de renta anual, con derecho de li
cencia, veintena y tanteo impuesto sobre dicha casa en favor 
del mayorazgo fundado por D. Juan Zapata de Villafuerte; y 
en su virtud se cita y llama por segunda vez á todos los que 
se crean con derecho á oponerse á 3a cancelación del mismo 
para que dentro del término de 20 dias comparezcan á dedu
cirlo en dicho Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin verificarlo se declarará cancelado y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1879.=Donato Toledo.
X—336

P a m p l o n a .

D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta capital, ejer
ciente la Judicatura de primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del propietario.

Por el presente segundo edicto se hace saber que D. Martin 
José Elso, natural de Elso, Valle de Ulzama, falleció intestado 
el dia 1.° de Marzo último en Añoa (Francia), distrito de Ba
yona, departamento de los Bajos Pirineos; y se llama y em
plaza a los que se crean con derecho á su herencia para que 
en el término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar; previniendo que sólo se 
ha presentado'' Doña Josefina Elso Doyarzabal, vecina de Eli- 
zondo, hija de): fallecido.

Dado en Pa mplona á 18 de Setiembre de 1879.=Mauricío 
.Sagardía.«Por maridado, Santiago Jiménez. X 338
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Banco de Castilla.
La Administración de este Banco tiene la honra de anun

ciar al público que desde el miércoles 1.* de Octubre próximo, 
de once á una de la m añana en todos los dias no feriados, 
puede ser presentado en sus oficinas, Barquillo, 3, el cupón nú
mero i 7 de sus billetes hipotecarios, série española é inglesa, 
que vencerá en dicho día. La presentación se hará con dobles 
facturas, que se facilitarán gratis, devolviéndose una á los in 
teresados con el señalamiento de pago.

Madrid 19 de Setiembre de 1879.=*E1 Secretario, J. Girona 
y Canaleta. X—334

La Familiar.
S O C IE D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

La Junta directiva ha expedido con esta fecha el dividendo 
pasivo núm. 9 de 10 rs. por acción. Lo que se hace saber á los 
señores socios por medio del presente, con arreglo al art. 11 
del reglamento, para que en el término de 15 dias lo hagan 
efectivo al Tesorero de esta Sociedad D. Vicente Baranda, que 
vive calle de Hortaleza, núm. 1, comercio.

Madrid £0 de Setiembre de iS79.=E l Presidente, Agustin 
S&enz de Jubera. X—339

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á 
Badajoz y de Aimorchon á las minas da carbón 

de Belmez.
Lista de las obligaciones que han sido amortizadas en el sorteo

celebrado en París el dia 15 de Setiembre de 1879.
Números 47.801 á 47.810 

Idem 3.£ol » 3 £60 y 
Idem 50.251

El valor nominal de estas obligaciones (500 pesetas una) 
será satisfecho, á partir del 1.° de Octubre próximo:

En Madrid, en el domicilio social, plaza del Angel, 8, se
gundo.

En París, en la Sooiété générale de Crédit Industriel y 
Commereia], 72, rué üe la Victoire.

En Bruselas, en la Banque áe Bruxeiies, 22, rué Royale.
Pago del cupón núm . 5.

Desde la indicada fecha de 1.* de Octubre, y en los mismos 
sitios que se designan anteriormente, quedará abierto el pago 
del cupón núm. 5; abonándose por cada uno la cantidad de 
1£ pesetas 50 céntimos.

El Administrador-Director, José Canalejas y Casas. —X

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Setiembre de 1879.

|  |  SBMP3 RAVURA Íj 1
íj 5 aamedad del Aire. 

del barómetrojl siísccioii sisas®

tam.do- T del Tierno. J.lel.1 ..uammewQB. jj gQC0>

?07‘í 7 j 'i0*6 10 4 S  Calma. Despejado.
SdpiasT  j08‘S9 43*5 14*0 S. S. E. ídem. Nuboso,

'i d e í '^ ’a ^OS‘70 ?3‘8 16*3 S. S. O B risa. ídem.
I d e  ia t 708-87 24 1 - < 5 ‘5 0. S. O. Calma Idem,
í  d« la i -708-44 21*2- 14*4 0. S. O Brisa A .* nube.
V d e ia rJ  709 00 18 0 12 7 ¡O C alm a. Casidesp.*

Tem peratura máxima del aire, á la so m b ra    2G*8
ídem mínima de i d . ^ ........ (..........- ............- .................   • ] ® J

Diferencia,. ..................  16®
Tem peratura máziiaa al so l,a  i ‘47 metros de la t ie r ra . 33 0
ídem id. deutro  de una esfera de c ris ta l......................   52 #

Diferencia............ ...........................  <9#
U uvi. e s iss 84 últimas horas, e» atUímetro»   *

D t'va tim  izieuráfiecs; neibido» tn  a  Otserwiorio de Madrid 
sob^e el estado atmosférico á las nu,:i<e- de la mañana m  variot 
puntos ¿e ¡a Península el dia 19 ¿e Setiembre 481879.

Í 4LÍÜ6A ? . B SS f 5 Í.A- \ .
¡barométrica! tura síííu- ssta&ü íss v m

1 ft*1 a * 7i\i I 4 O- y ! ¡í; idos cSou i%\ líe’.DkAeaiJkJaw. < 3ÍTQ} c6lU6.  4«!si«lo. de la m a;
uiar sai- siqíaIcs. vái&to. vs«suo. 
límetros. *

S .«©bastían. 763*6 1T‘3 N. O . Calm a. Fte. lluvia. Tranq.6
B ilbao  764*5 194 N. O.. Idem .. C*si cub.# Idem.
Oviedo , . . . .  76bl4 49 6 N. E .. B risa .. Cubierto . »
Coruüa. (7 h.) 762‘» 46*6 O............  » DAn-ebU. Tranq.*
S an tia g o '....  766*2 49 4 E ... ..  B risa.. Casidespá »

Oporto.. -. 765*0 20*3 N. . . I d e m . .  AL. ns., 11.a Tranq.*
Lisboa (7 b.) 764*0 15*9 N. K ..  ídem N u b es... Idem.
Badajoz.. • • • * 18 7 N. E. -. ídem . .  e<ubierlo.. *

S. Fernando. 764*0 47*8 S. E . Calma Ais. nubes. Tranq.*
Sevi'la .. . .  •. 764*4 22M S. fí .. Ídem Despejado. *
T arifa   763‘5 2 ‘4 E _ ¿ r is a . .  Cubierto. Rizada.
G ra n a d a ! ... 766*4 .*7-0 < Calma. Despejado.

C artagena... 761 ‘9 49*3 N. E . .. ídem .. Casi desp.* Plana.
A licante  784*6 24 6 N. o  B risa..  Despejado. TranqA
M u rc ia ... .. .  764*5 » 0. N. O, Ídem... ídem ------ »
Valencia  768 9 21 ‘6 N. O ...  ídem .. Id em   »
Prima............
Barcelona. . .  762 5 22 0 E  Ca i ni i . ídem . . . .  Tr anq.a

T eruel. , ----- 764*5 4*1*6 5. O. . ídem... I d e m . . . . .  »
Z a r a g o z a . . * «0*5 N. O ..J B rL a . N u coso ... »
S o ria   761*6 4 7*0 E . . . . .. Calma Despejado. »
Burgos  76 > M 4 5*8 E. .. . Idem. Ais. nubes. »
V aliado iid .. 783*7 17 0 S. E . B risa .. Despejado. »
Salam anca.. 764*8 19■& ó, O . Id em .. ídem   »

Madrid . . . . .  765*3 46 5 S. S. E. Calma , Nuboso . . .  »
Etícorial ¡ 7no‘3 4 7*2 S .,. , Idem . .  Nubes . . . .  »
Ciudad-Boa;.' 7657 18*4 S. O „ >> N uboso ...! »
Albacete. , .  „ 7 6 5  o i 6*5 3S    Brisa .. Nubes . . .  J  *

Reíittsaáos.

D ial 7.

P a lm a . . . , . ,  24*5 S. O . » Despejado. Tranqd

B k  4 8.

P a lm a .,.. a.J 701*0 24*5 N- E. . .  » I d e m. , ídem.

Direccion general del Correos y Telégrafos, 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona y Soria.

Bolsa de Madrid

Cotizacion oficial del día 19 de Setiembre de 1879, comparada
con la del dia anterior

TTiin nim  i m n i n w ■ ■ — la iin in iiM iii     n  irinniii ininminmiunniiiiimii     m r -n rti-"-

CAMBIO AL CONTADO.

í’OMDOS PÚBLICOS. ~  ....................  ^
Dia 18. Dia 19.

Sonta perpótua al i  por 4 0 0 . . .a. #. aa. 45*57 45*55-521i2-55
á $las$. 45*57 45*57 4 ¡2 fin prox.

pequeños, » 45*55
Idem id. exterior al 8 por 4 00......................  » 46*50-60
Deuda amortizable coa interés de 2 poi

400 interior    37*05 37*05
pequeños. 36*05 »

Sonos del Vesaro, primera emisión, con
cupón de 4.° de Octubre próximo  95 25 »

ídem id., emisión de 4879   95*90 95*85-80
no publicado. 95*35 *

m  eantidades pequeñas. » 95*80-75
Resguardos al portador de 1 a Caja de De

pósitos..., ___ . . . . . .  93 0[0 98 0[0-93*25
GédnlasnipoteoariasdelB&accMipoteca-

rio d© España al 6 porl 06...........X . . . . ,  99J65 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 

uor 4 00. gerie interior.. . . . . . . . . . . . . .  99*80 99*80
ídem id, id., exterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 4 00*20
ídem del tesoro sobre producto de Ádua»

ñas    98*70 98*70-65-70
m  cantidades pequeñas 98*80 98*70

Acciones de carreteras generales, 6 por i 00 
anual, emisión de 4.° de Abril de 4 850,
de 4.000 rs  ....................................  » 78 6̂ 0

Obligaciones generales por ferro-oarriies,
de M 99rs„ .      32*40 32*50-55-45

Acciones á®l M&m® d® E spala     292 0[0 »
fio mblicado. 294 0f0 294 0|;0

Idem del Banco Hipotecario de España. » »
m  publicado. 4 02 0¡0 »

G a m b io s  o S s is i le s  fátaéat* ñm l

n — ——   -  — - —  i ■ — — — —  ■ i .....   ■ n i“TiirTirn— biiiui

I 8  ̂ I
I BAÑO. MMffICIO.1 i DA MO. LaNiriClO
■i ' I 1' 1^ürwsaarc^V'Tcrícsi}g •' i ni i i m 1 n  m m n i i  i rn

1[4 * par. ¡ »
i l 8oy.*oo«o<»Í » IfA |L orca ..»0.i0.¿ I »
Alicante. •». |  par. 1 4|4 |  »
Almería.» •» . ¡ 148 & ¡M álaga............ | » j *ts
A vila..«... o. S par.  ̂ i  M urcia.... .  . |  par. ¡ »
Sadajos...« .| © 4j8 1 O rense.... . . j  S{S i »
Barcelona... | |  Oviedo. ). i» |  3̂ 8
Sáiar... . . . . |  R4 » |f a le n c ia . . . . #  par. !
lilbao I » R4 s ?alm& lüall.*^ 4|4 s*
iárgos,... ® g Pamplona. •• I par. »
S áceres.....¡ par. I » JPontevedra • |  4]4 - s?
5ádí2..„A . . . I  » |,^eus.6» . . . . . |  par. »
Cartagena...! » R4 ] Salam anca..}  4q4 ! s
Castellón....» 4¡8 » I s .  Sebastian.! » - 3f$
Sindad-BeaLJ » I Santander.» «I » 4x4
Sórdoba.».»! » §¡8 |  Sta.Gruxl'fe.j ¡̂8 »
^orsña» . . .  • ¡ par. *  ̂Sastí ago. • • .  | *11* »
Slnonoa• • . •  • g 8j4 i » B S e g o v ia .....{ »
Ferrol, • • • • • i  *¡4 j * 1 Serilla.. .  »5 J  » 4j2
Gerona. . . . .  ¡ © ¡ t í® 1 Soria. . , .  e. .  |  Par. »
3 ljon» .. . , . .S  ® i 4I4 |  Tarragona » .j  » 4¡8
Sranada.. . .  8 par. i a 1 Teruel.. . . . .  |  » 1 18
fuadalajarsi.i 4 Oí® | © jj T o l e d o . |  f *
I a r o . . . . .» „ | S v iT u d e la ... . . .S  . tfS »
Suelva. . . . .  § s 5 3|8 |  Valencia. . . . I  » 4j8p.
7iMog08 |  * S 4i8 » Valiadoiid. .1  »
Jsea.. . . . . .  J  par. s  |  Vigo ».¡ R8 »
ísrez par. s  |  Vitoria. . . .  u |  par. J »
Leon.»v. . . . l  pa?'* » 3Zam ora....eg S 9
LéridA..».Á»| par. » jj| Zaragoxa,. .» ¡ » S 4f8

Bolsas extranjeras,.
&&B.ÍB 18 DE. SETIEMBRE.

/ S por 400 ex terior ... á 15 S¡8.
r s por 400 interior. . .  á 4 4 1 j4.Fendvs e sp a ñ o le s ....U  por í00 amort in tt á 87 ^

( t  por 400 amort. ext.. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba... • .  á 432.
« , ,  I * por 4 0 0 , . . .  e . . .  . * # á 88*65.
fondos franceses.... | $ por m . . . . . . . . . . .  4 118-30.

Consolidados ingleses.» 97 5i8.

Gamblos oñciaie© sobr® plaza® extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, díns. 47*85.
París, i ,8 dias vista, franc. 4‘98.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 43 á 4 4 pesetas la arroba, y á *‘55 ©1 kilóframo.
Idem de carnero, á ü‘51 pesetas la libra, y á 4 ‘02 el kilógramo.
bocino añ8jo, de 48*60 á 4 9*50 pesetas la arroba; de 0*84 á $*87 ia 

libra, y de 1*82 á 4*90 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 80 peseta* la arroba, de 4*88 á 4*75la lib?&, y 

H  S'$7 á 3*80 el kilógramo.
Fas d© do?, libras, áe 0*44 i. 0*47, y  de* 0*47 á 0*52 pesetas ©1 Mié* 

íramo.
Garbanzos, d© 7 á 4 7*59 peseta» la arroba; á« ©‘29 á 9*74 k  libra,

? de 0*88 á 4 *54 el kilógramo.
Judía», do 6 á 8*50 pesetas U arroba; de 0*25 á 1*17 H libra,

Y da *̂54 é 0*89 eí kilógramo.
Arroz, de7 á 9 peseta»la arroba; de á m  la libra^ fd e 0 ‘6S 

i  9*88 el kilógramo.
L0ntf3jas.de 8 á 7 pesetas ta arroba; de 0*25 á §*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 *50 á 4 ‘75 posataa U arroba, y & 0*4 5 ®í kiló** ' 

vramc.
Idem mineral, de 4 á 1 *4 \  pesetas la arroba, y á 0*44 ©i kfiógras&o.
Cok, de 0*84 á Cc87 pegatas la arroba, y á 9*09 ©1 kilógramo,
Jabón, de 41 á. 4 5 pesetas la arrobs; d© 0*5® á 0'80 la. libra. '

‘H  4*0S á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 2 á 2l25 oesetas. la arrob-a, y de 0*4 4 á í)*4 7 la fibra.
Aceite, de 47 á 17*50 pesetas U  arroba; de 0*5?, é. 0l®9 u  tjbr-% 

y de 4 3*4 0 á 44*30 el decalitro.
Vino, de 6 50 á 10 pesetas la arroba; y de 0*23 á $1 cuartillo» y 

áe 4*55 á 8*93 el decalitro.
Petr óleo, d§ 7*60 á 8*S0 pesetas ai decalitro^

Motü. degoMd@i §<■ di& de — Vacas, ¿59, —Car
neros, 455.—Corderos, 6.—Temaras, 34.—Ovejas, 388.—Total, 4.042. 

Bu peso ©a libras,. * 83.826.—ídem ©1 kilógramos-, „ 38,4 70.

Del parte remitido por la Adm inistración principal de Gon£u*¿ 
mos y Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados m  esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:
i.iL— m i»— r a —r ~ — **~^-"~~^irTrnnTTnnmrM'íniiniW'rriiwiii«iwiiiiiiBMMMai«i'''i1i'l aBiMii»iww iiwimwrmnnTTirTirTrifm^iiiiaiiiiiirBima
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Toledo o ,■ v. *.w<> Ik*»**#' • 2.973*09 Giudad-üeaL « 1.922*77
Segovia»^««• 4 ' 8.025*84 Tozos d® hielo IhAot v6 ®
Rort©..   9.38440 Fábrica de gas* cok y  ;
Bilbao.; • » . ............ . 2.235*46 r e s i d u o s . ,.#, , í/>B »
Aragón.,. . . . . . . . . . . . .  4.817*32 M a ta d ero s .......,, 10.51926
V alencia....» .»».»»»------------------------------------------------ ¡_ .----------
M ediodía...... . . . .  17.470*15
lorreoe..............I I , , . . ,  887*52 5i .833‘/8

L® qu© m  anuncia al público param comocimieato, *
Madrid 49 d® Setiembre de 4 879.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido ya la lista de la compañía 
lírico-dramática que ha de actuar en el teatro de la Zar
zuela en la temporada que empezará el dia &8 del cor
riente. Es como sigue:

Director artístico, D. Luis Mariano de Larra.
Maestro Director, D. Manuel F. Caballero:
Tiples: Doña Dolores Franco de Salas, Doña Almerinda 

Soler Di-Franco, Doña Dolores Cortés de Pedral, Doña 
Eulalia González.—Mezzo soprano, Doña Teresa Ibañez.-— 
Tiples cómicas: Doña Josefa Blanco, Doña Rafaela Martí
nez.—Característica, Doña Concepción Baeza.—Contralto, 
Doña Francisca Romero.—Segundas tiples: Doña Pastora 
Blanca, Doña Amparo Salado, Doña María Diez.

Tenores: D. Rosendo Dalmau, D. Luis Alcaraz.—Barí
tonos: D. Enrique Ferrer, D. José Palou.—Segundos ba
rítonos: D. Manuel Artabeitia, D. Julián González.—Ba
rítono cómico, D. Francisco Povedano.—Tenores cómicos: 
D. Miguel Tormo, D. Antonio Diaz.—Bajo, D. Daniel Ban- 
quells.—Segundos tenores y bajos: D. Francisco Mora, Don 
Luis García, D. Abelardo Barberá.

Director de escena, D. Eugenio Fernandez.
Director de orquesta y concertadores: D. Casimiro Es

pino y D. Angel Rubio.
Cuarenta y seis Profesores de orquesta.
Cuarenta y cuatro coristas de ambos sexos.
La empresa cuenta con obras de los Sres. Aivarez, Ar- 

rieta, Arnau, Aza, Barbieri, Bretón, Blasco, Caballero, 
Campo Arana, Casares, Chapí, Escrich, Espinosa, Espino, 
Estremera, Herranz, J. Delgado, Larra, López Almagro, 
Llanos, Mangiagalli, Marqués, Martin Santiago, Navarro, 
Nogués, Palomino de Guzman, Pina, Pina Domínguez, 
Ramos Carrion, Rubio, Rogel, Zapata, Zumel, Zubiaurre 
y otros.

SANTOS DEL DIA.

San Eustaquio, mártir; el beato Francisco de Posadas, 
y Santa Susana.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

gr. TEATRO DE LA ZARZUELA.—Ha quedado abierto eí 
abono bajo las siguientes condiciones:

Por 160 representaciones á diario, turno de dos y terr 3er 
turno respectivamente: palcos proscenios entresuelos y pr in~ 
eipales, sin entrada, dl.£00, 6 000 y 43&0 rs.; palcas pl&te as y 
entresuelos, 3.£00, £.000 y 1.6£0; principales, &.4C0 y d.,440; 
proscenios segundos, £.400, i .280 y 918; palcos segundos, i  .600, 
880 y 648; butacas sin entrada, 640, 400 y 3£4.

Por 80 representaciones: proscenios entresuelos y pri ncipa- 
les, 6.000, 3.£00 y £.£10; plateas y entresuelos, £.000 ,y l.£00 
y 910; principales, 1.440 y 840; proscenios segundos, 1/ £80, 680 
y 468; palcos segundos, 880, 480 y 338; butacas, 400, 2 ,40 y 18£.

Por 30 representaciones: proscenios entresuelos y princi
pales, £.400, l.£75 y 900; plateas y entresuelos, 1.060, 600 
y 460; principales. 630 y 360; proscenios segúnd' 0s, 610, £70 
y 190; segundos* 390, £10 y 160; butacas, 180,106 y 80.

E l abono de palco principal á un dia de 1p „ semana, por 
toda la temporada, 384 rs., excepto el viernes, que cuesta £88.

En el despacho el precio diario de la but aea con entrada 
14 rs., y la entrada general 4.

Los señores abonados de la últim a temprjra da tendrán re
servadas sus respectivas localidades h&st a el dia £1 del cor
riente.

TEATRO y  OIROO DEL PR ÍN C IP E  ALFONSO.—(Coiít- 
pañi® Ardcrius.)—A las ocho y m ed ia .--Periquito.

TEATRO M ARTIN—A las ocho y media.— Un drama 
nuevo,—La Ondina (baile).—Es una  malva.

CIRCO DE PRICE®—A la& 'ocho y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en las 
que tomarán parte los principales artistas de la compañía.


